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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: YANET AISLANT MUÑOZ 

DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
RAD: 2021 – 00517 

 

Auto Inter. No. 2130 
                                    Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada ANA MARIA SANABRIA OSORIO portadora de la tarjeta profesional No. 

257.460 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de YANET AISLANT 
MUÑOZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.515.409, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por YANET AISLANT MUÑOZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43.515.409, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 
 
 

 
   (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

   

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02fb1c391a3bb96d9256063682a267ce0fc87b38c3377e724de941671ae93666

Documento generado en 06/12/2021 06:26:17 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



M/sm 

Santiago de Cali, 06 de Diciembre de 2021 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes 
diligencias, informándole que el apoderado judicial de OCTAVIO 

RESTREPO SANCHEZ, presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de 
obtener el pago de lo ordenado en el proceso ordinario laboral de su 

poderdante en contra de COLPENSIONES-Rad. 2018-0004700. 
 
Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF:    EJECUTIVO LABORAL  

JECUTANTE: OCTAVIO RESTREPO SANCHEZ    

EJECUTADO: COLPENSIONES  

RAD:    76001310500420210045300 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1554 

  

Santiago de Cali, Seis (6) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

La apoderada judicial del señor OCTAVIO RESTREPO SANCHEZ, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva laboral en contra de COLPENSIONES, a fin de obtener el pago 
del derecho incorporado en la sentencia No. 253 del 05 de noviembre de 
2021, proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali- Sala Laboral, que aclara y modifica la sentencia No. 089 de abril 
24 de 2019 proferida por este Despacho en el siguiente sentido: 

ACLARAR el numeral segundo de la sentencia consultada en el sentido 
que para obtener el monto de la pensión de vejez se debe atender lo 

dispuesto en la Ley 1112 de 2006 “Convenio de Seguridad Social entre la 
República de Colombia y el Reino de España.  MODIFICAR el ordinal 
tercero de la sentencia de primera instancia para precisar que la cuantía 

inicial de la pensión prorrata a cargo de Colpensiones para el año 2013 
asciende a $ 438.705; además, que el valor del retroactivo causado a partir 

del 14 de junio de 2013 hasta el 31 de marzo de 2019 asciende a la suma 
de $ 37.168.449, y que a partir del 1° de abril de 2019, el valor de la 

mesada prorrata a cargo de Colpensiones equivale a la suma de $562.163. 
ACTUALIZAR conforme lo dispone el artículo 283 del CGP la condena por 
concepto de retroactivo pensional por las mesadas causadas entre el 1º de 

abril de 2019 al 30 de septiembre de 2020 la cual asciende a $10.873.354.  
Por las costas del proceso ordinario en primera instancia y las del proceso 

ejecutivo; igualmente solicita medida cautelar. 
 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las 
sentencias mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y 
traslado de costas con su aprobación debidamente ejecutoriadas, en los 

cuales consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
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pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido cancelada, 

prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de 
la S.S. 

 
En lo referente a la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, es 

necesario tener presente que en lo que se refiere a la solicitud de embargo 
de cuentas o dineros de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, es preciso indicar según lo dispuesto 
en el numeral segundo del Artículo 134 de la ley 100 de 1.993, el cual 
establece lo siguiente:  

 
ARTICULO 134. INEMBAGABILIDAD. Son inembargables: 

 
1. (…) 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima 
media con prestación definida y sus respectivas reservas. 
 

Esta agencia judicial, en lo que respecta, a la figura jurídica de la 
inembargabilidad, debe indicar, que por regla general, los recursos del 

Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de Participaciones 
y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 

inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución 
Política, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del 
Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan 

normas orgánicas en materia de recursos), y el artículo 134 de la Ley 100 
de 1993, respectivamente; sin embargo, esta regla general encuentra su 

excepción en aquellos casos en que se ven afectados los derechos 
fundamentales de los pensionados a la Seguridad social, al reconocimiento 

de la dignidad humana, al acceso a la Administración de justicia y a la 
necesidad de asegurar la vigencia de un orden justo, cuando lo que se 
pretende es obtener el pago de una acreencia de carácter laboral o 

pensional, como lo ha considerado pacíficamente la Honorable Corte 
Constitucional, entre otras, en las sentencias C-546 de 1992, C-017 de 

1993, C-103 de 1994, T-025 de 1995, C-354 de 1997, C-566 de 2003, C-
1064 de 2003, C-192 de 2005, y  en la sentencia  en la C-1154 de 2008, 

entre otras. 
 

Ahora bien, en lo que respecta, específicamente, a la inembargabilidad de 

los recursos de la seguridad social, esta agencia judicial, advierte que la 
regla general, encuentra su excepción, precisamente en el evento en que se 

pretenda garantizar el pago efectivo y oportuno de una pensión (vejez, 
invalidez y sobrevivencia); lo anterior porque no tendría ningún sentido 

práctico que se haga más rigurosa una prohibición fundada en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, cuando lo que se persigue es el recaudo 
monetario de un derecho pensional que no se ha podido obtener 

voluntariamente de la entidad de seguridad social encargada de hacerlo. 
 

Por otro lado, frente a esta temática, el despacho debe recordar 
igualmente,  los pronunciamientos de nuestro máximo organismo de 

cierre, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien 
manifestó, entre otras en sus sentencias 39697 de 28 de agosto de 2012, 
tema reiterado en providencias 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 de 

diciembre de 2012, lo siguiente: 
 

“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, 
cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 
incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 
mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular de esta 
peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en 
el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de 
los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la 
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vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, dado que somete el 
proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que la condiciona a 
una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el cumplimiento de la 
orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de 
embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada.”. 

 

De lo trascrito  en el párrafo precedente, podemos colegir que las altas 
cortes han coincidido en varios pronunciamientos, que  el procedimiento 

establecido en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, puede llegar a 
lesionar los derechos fundamentales a la seguridad social, a la vida, al 

mínimo vital y al pago oportuno de la pensión del demandante, al 
desconocerse que el rubro a embargar,  corresponde justamente al derecho 
pensional  reconocida por una autoridad judicial, sin clasificar, que los 

pagos que de dicha prestación se  deriven, sean considerados de menor y 
mayor importancia, sino el de brindar un trato de igual prevalencia para 

las personas que ya adquirieron su derecho pensional y que la entidad 
ejecutada busca blindar (sentencias STL10627-2014 y STL4212-2015). 

 
Es evidentemente claro, entonces, que si en un proceso ejecutivo la 
petición de embargo está guiada por el designio del demandante de 

conseguir el pago oportuno de su prestación, reconocida por sentencia 
judicial, sería injusto que se atajara tal cometido con una prohibición que 

pierde toda significación, cuando los dineros a embargar guardan plena 
correspondencia con la vocación natural de este tipo de recursos. 

 
En ese mismo sentido, el despacho resalta que  el artículo 283 de la Ley 
100 de 1993, establece que los recursos derivados de las cotizaciones 

pensionales no pueden estar destinados sino al cubrimiento de las 
contingencias de invalidez, vejez y muerte, es claro que con los dineros 

pretendido por la parte ejecutante en la solicitud de medida cautelar, no se 
pierde la destinación específica legal de dichos recursos, por cuanto están 

precisamente destinados al pago de una sentencia judicial, reitera el 
despacho, que busca cubrir una contingencia derivada del sistema integral 
de seguridad social en pensiones.  

 
Así las cosas, conforme a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, la 

abstención a la hora de decretar medidas de embargo sobre las cuentas 
bancarias como lo son las de Colpensiones, solo por el hecho de preservar 

los dineros que están destinados  al pago de pensiones de los ciudadanos 
jubilados colombianos,  comprende un patrocinio  a la indolencia y el 
desorden administrativo de la entidad, quien por la tesis de 

inembargabilidad no se ve constreñida a cumplir los mandatos 
Constitucionales y legales que le han sido impuestos,  como es el de 

garantizar la efectividad de los derechos de las personas. 
 

Finalmente esta agencia judicial debe exponer,  que  indistintamente a la 
naturaleza jurídica de la demandada, sus recursos no hacen parte del 
erario público, máxime cuando en virtud de jurisprudencia ya pacífica de 

las altas cortes, como se ha manifestado en el presente auto, la ejecución 
de las sentencias que declaraban los derechos pensionales no están 

sujetas a la temporalidad consagrada en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, al que no 

remite nuestro instrumental del trabajo y de la seguridad social; mucho 
menos, cuando de lo que se trata es de materializar el derecho 
fundamental de la seguridad social, cuya efectividad y obligatoriedad está 

consagrada en los artículos 2 y 48 de la Constitución Política de 
Colombia, cuya finalidad es precisamente financiar las prestaciones 

económicas ofrecidas por el sistema integral enjuiciado.  
 

Conforme a lo anotado en precedencia,  se precisa entonces, que la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, es el actual  
administrador  del régimen de prima media  con prestación definida, por lo 
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que  los recursos que esta maneja  gozan de la protección  legal  de 

inembargabilidad  contenida  en el artículo 134 de la ley 100 de 1993. No 
obstante lo anterior, la prohibición de embargar  dichos recursos  no es 

absoluta,  como ya se ha indicado  en párrafos precedentes,  por lo que 
considera  esta agencia,  que el asunto estudiado, es una excepción  a 

dicha regla general,  por lo que procede entonces decretar la medida 
cautelar  sin la advertencia de inembargabilidad, pues lo que aquí se 

ejecuta deviene de una sentencia judicial que reconoció derechos 
pensiónales al demandante, medida cautelar que va dirigida a las cuentas 
que tienen dicha destinación específica, como es el pago de las 

prestaciones económicas derivadas del sistema de seguridad social en 
pensiones. 

 
Por las razones anteriores, se ordenará el embargo de las cuentas 

bancarias que tiene la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES- en la entidad financiera BANCO DE OCCIDENTE Y 
BANCO DAVIVIENDA, una vez en firme la liquidación del crédito y de 

costas. 
 

Por último no puede pasar por alto el despacho, que de conformidad con el 
inciso 6º del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir 

del 12 de julio de 2012, es obligación notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por lo cual 

se ordenara notificar la presente acción. 
 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva 
laboral a favor del señor OCTAVIO RESTREPO SANCHEZ   identificado 
con la C.C. 16.249.781 y en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representado 
legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, 

por las siguientes sumas y conceptos, los cuales deben ser cancelados en 
el término de cinco días: 

-Reconoce y pagar al señor OCTAVIO RESTREPO SANCHEZ identificado 
con la C.C. 16.249.781 la pensión de vejez, desde el día 14 de junio de 
2013 aclarando que, para obtener el monto de la pensión de vejez se debe 

atender lo dispuesto en la Ley 1112 de 2006 “Convenio de Seguridad 
Social entre la República de Colombia y el Reino de España.   

-Reconocer y pagar del señor OCTAVIO RESTREPO SANCHEZ   
identificado con la C.C. 16.249.781 la pensión de vejez en la cuantía de 

$438.705 correspondiente al salario mínimo legal mensual vigente para el 
año 2013, tanto para las mesadas pensionales  ordinarias como para una 
mesada adicional, desde el 14 de junio de 2013.   Al monto de la pensión 

se le deberá realizar los aumentos anuales establecidos en la Ley.  La 
cuantía inicial de la pensión prorrata a cargo de Colpensiones para el año 

2013 asciende a $438.705. El retroactivo pensional generado desde el 14 
de junio de 2013 hasta el 31 de marzo de 2019, asciende a la suma de 

$37.168.449.  A partir del 1° de abril de 2019, el valor de la mesada 
prorrata a cargo de Colpensiones equivale a la suma de $ 562.163. 

-Reconocer y pagar al señor OCTAVIO RESTREPO SANCHEZ   

identificado con la C.C. 16.249.781 la suma de $ 10.873.354 por concepto 
de retroactivo pensional por las mesadas causadas entre el 1º de abril de 

2019 al 30 de septiembre de 2020 conforme lo dispone el artículo 283 del 
CGP. 

-Reconocer y pagar al señor OCTAVIO RESTREPO SANCHEZ   
identificado con la C.C. 16.249.781 los intereses moratorios consagrados 
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en el Artículo 141 de la Ley 100 de 1993, desde el 14 de septiembre de 

2015 hasta la fecha en que se cancele la obligación.  

- Que del retroactivo pensional se realicen los descuentos para salud. 

 

SEGUNDO: Reconocer y pagar al señor OCTAVIO RESTREPO SANCHEZ   

identificado con la C.C. 16.249.781 la suma de $4.000.000 por concepto 
de costas en primera instancia.  

Respecto de las costas que se puedan causar o no en el trámite del 
presente proceso ejecutivo se decidirá en el auto que ordene seguir 
adelante con la ejecución. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de librar mandamiento ejecutivo por los 

intereses legales del 6%, por cuanto que la entidad no fue condenada a 
ello.   

 
CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la 
ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES con No. de NIT 900.336.004–7, posea en esta ciudad en 
la entidad financiera BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO AVIVIENDA. Es 

importante indicar que la medida recae incluso sobre los dineros que 
posean la protección legal de inembargabilidad, por tratarse de 

derechos reconocidos en sentencias judiciales y que refiere a 
derechos laborales y de la seguridad social. Líbrese el oficio respectivo 
una vez en firme la liquidación del crédito y de las costas.  

  
QUINTO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago al representante legal de 

COLPENSIONES, Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA   o a quien haga sus 
veces como tal, de conformidad con el Art. 108 del C.P.T. y de la S.S., es 

decir personalmente, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO. 

 

El Juez, 
 

 
                       -Firma Electrónica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES  
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Santiago de Cali, 06 de Diciembre de 2021 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes 
diligencias, informándole que la apoderada judicial de PASCUAL ANTONIO 

GIL ALZATE, presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el 
pago de lo ordenado en el proceso ordinario laboral de su poderdante en 

contra de COLPENSIONES-Rad. 2017-00338. 
 
Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF:    EJECUTIVO LABORAL  

JECUTANTE: PASCUAL ANTONIO GIL ALZATE    

EJECUTADO: COLPENSIONES  

RAD:    76001310500420210008700 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1558 

 Santiago de Cali, 6 de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

La apoderada judicial del señor PASCUAL ANTONIO GIL ALZATE, mayor 

de edad y vecina de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva laboral en contra de COLPENSIONES, a fin de obtener el 

pago del derecho incorporado en la sentencia No. 287 del 16 de octubre 
de  2019, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali- Sala Primera de Decisión Laboral del de Cali, que dispuso revocar 

el numeral primero de la sentencia 224 del 10 de julio de 2019 proferida 
por este despacho, en el siguiente sentido: Declarar parcialmente probada 

la excepción de prescripción  respecto del reajuste pensional causado con 
anterioridad al 22 de diciembre de 2013. Condenar a la Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones reconocer la reliquidación de la 
pensión de vejez reconocida al señor PASCUAL ANTONIO GIL ALZATE a 
través de la Resolución 005564 de 1998, la que deberá reconocerse desde 

el 22 de diciembre de 2013 en la suma de $1.019.419, debiéndose tener 
como mesada pensional del señor GIL ALZATE a partir del 1º. de 

septiembre de 2019 la suma de $1.306.299.  Condenar a la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a pagar al señor 

PASCUAL ANTONIO GIL ALZATE la suma de $ 306.347,70 por concepto de 
retroactivo de la reliquidación de la pensión de vejez causado entre el 22 
de diciembre de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2019 la cual, deberá ser 

indexada desde el 22 de diciembre de 2013, mes a mes y hasta el momento 
efectivo del pago.   

el numeral 3º.  De la sentencia No. 224 del 10 de julio de 2019 en el 
siguiente sentido: Condenar a Colpensiones a pagar al señor Pascual 

Antonio Gil Alzate por concepto de indexación del reajuste pensional 
reconocido mediante Resoluciòn GNR 390281 del 26 de diciembre de 
2016, la suma de $ 1.057.568 y confirmar los demás puntos de la 
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sentencia. Por las costas del proceso ordinario en primera instancia y las 

del proceso ejecutivo; igualmente solicita medida cautelar. 
 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las 
sentencias mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y 

traslado de costas con su aprobación debidamente ejecutoriadas, en los 
cuales consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido cancelada, 
prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de 
la S.S. 

 
En lo referente a la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, es 

necesario tener presente que en lo que se refiere a la solicitud de embargo 
de cuentas o dineros de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, es preciso indicar según lo dispuesto 
en el numeral segundo del Artículo 134 de la ley 100 de 1.993, el cual 
establece lo siguiente:  

 
ARTICULO 134. INEMBAGABILIDAD. Son inembargables: 

 
1. (…) 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima 
media con prestación definida y sus respectivas reservas. 
 

Esta agencia judicial, en lo que respecta, a la figura jurídica de la 
inembargabilidad, debe indicar, que por regla general, los recursos del 

Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de Participaciones 
y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 

inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución 
Política, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del 
Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan 

normas orgánicas en materia de recursos), y el artículo 134 de la Ley 100 
de 1993, respectivamente; sin embargo, esta regla general encuentra su 

excepción en aquellos casos en que se ven afectados los derechos 
fundamentales de los pensionados a la Seguridad social, al reconocimiento 

de la dignidad humana, al acceso a la Administración de justicia y a la 
necesidad de asegurar la vigencia de un orden justo, cuando lo que se 
pretende es obtener el pago de una acreencia de carácter laboral o 

pensional, como lo ha considerado pacíficamente la Honorable Corte 
Constitucional, entre otras, en las sentencias C-546 de 1992, C-017 de 

1993, C-103 de 1994, T-025 de 1995, C-354 de 1997, C-566 de 2003, C-
1064 de 2003, C-192 de 2005, y  en la sentencia  en la C-1154 de 2008, 

entre otras. 
 

Ahora bien, en lo que respecta, específicamente, a la inembargabilidad de 

los recursos de la seguridad social, esta agencia judicial, advierte que la 
regla general, encuentra su excepción, precisamente en el evento en que se 

pretenda garantizar el pago efectivo y oportuno de una pensión (vejez, 
invalidez y sobrevivencia); lo anterior porque no tendría ningún sentido 

práctico que se haga más rigurosa una prohibición fundada en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, cuando lo que se persigue es el recaudo 
monetario de un derecho pensional que no se ha podido obtener 

voluntariamente de la entidad de seguridad social encargada de hacerlo. 
 

Por otro lado, frente a esta temática, el despacho debe recordar 
igualmente,  los pronunciamientos de nuestro máximo organismo de 

cierre, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien 
manifestó, entre otras en sus sentencias 39697 de 28 de agosto de 2012, 
tema reiterado en providencias 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 de 

diciembre de 2012, lo siguiente: 
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“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, 
cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 
incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 
mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular de esta 
peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en 
el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de 
los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la 

vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, dado que somete el 
proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que la condiciona a 
una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el cumplimiento de la 
orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de 
embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada.”. 

 

De lo trascrito  en el párrafo precedente, podemos colegir que las altas 

cortes han coincidido en varios pronunciamientos, que  el procedimiento 
establecido en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, puede llegar a 

lesionar los derechos fundamentales a la seguridad social, a la vida, al 
mínimo vital y al pago oportuno de la pensión del demandante, al 
desconocerse que el rubro a embargar,  corresponde justamente al derecho 

pensional  reconocida por una autoridad judicial, sin clasificar, que los 
pagos que de dicha prestación se  deriven, sean considerados de menor y 

mayor importancia, sino el de brindar un trato de igual prevalencia para 
las personas que ya adquirieron su derecho pensional y que la entidad 

ejecutada busca blindar (sentencias STL10627-2014 y STL4212-2015). 
 

Es evidentemente claro, entonces, que si en un proceso ejecutivo la 
petición de embargo está guiada por el designio del demandante de 
conseguir el pago oportuno de su prestación, reconocida por sentencia 

judicial, sería injusto que se atajara tal cometido con una prohibición que 
pierde toda significación, cuando los dineros a embargar guardan plena 

correspondencia con la vocación natural de este tipo de recursos. 
 

En ese mismo sentido, el despacho resalta que  el artículo 283 de la Ley 
100 de 1993, establece que los recursos derivados de las cotizaciones 
pensionales no pueden estar destinados sino al cubrimiento de las 

contingencias de invalidez, vejez y muerte, es claro que con los dineros 
pretendido por la parte ejecutante en la solicitud de medida cautelar, no se 

pierde la destinación específica legal de dichos recursos, por cuanto están 
precisamente destinados al pago de una sentencia judicial, reitera el 

despacho, que busca cubrir una contingencia derivada del sistema integral 
de seguridad social en pensiones.  

 

Así las cosas, conforme a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, la 
abstención a la hora de decretar medidas de embargo sobre las cuentas 

bancarias como lo son las de Colpensiones, solo por el hecho de preservar 
los dineros que están destinados  al pago de pensiones de los ciudadanos 

jubilados colombianos,  comprende un patrocinio  a la indolencia y el 
desorden administrativo de la entidad, quien por la tesis de 
inembargabilidad no se ve constreñida a cumplir los mandatos 

Constitucionales y legales que le han sido impuestos,  como es el de 
garantizar la efectividad de los derechos de las personas. 

 
Finalmente esta agencia judicial debe exponer,  que  indistintamente a la 

naturaleza jurídica de la demandada, sus recursos no hacen parte del 
erario público, máxime cuando en virtud de jurisprudencia ya pacífica de 
las altas cortes, como se ha manifestado en el presente auto, la ejecución 

de las sentencias que declaraban los derechos pensionales no están 
sujetas a la temporalidad consagrada en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, al que no 
remite nuestro instrumental del trabajo y de la seguridad social; mucho 

menos, cuando de lo que se trata es de materializar el derecho 
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fundamental de la seguridad social, cuya efectividad y obligatoriedad está 

consagrada en los artículos 2 y 48 de la Constitución Política de 
Colombia, cuya finalidad es precisamente financiar las prestaciones 

económicas ofrecidas por el sistema integral enjuiciado.  
 

Conforme a lo anotado en precedencia,  se precisa entonces, que la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, es el actual  

administrador  del régimen de prima media  con prestación definida, por lo 
que  los recursos que esta maneja  gozan de la protección  legal  de 
inembargabilidad  contenida  en el artículo 134 de la ley 100 de 1993. No 

obstante lo anterior, la prohibición de embargar  dichos recursos  no es 
absoluta,  como ya se ha indicado  en párrafos precedentes,  por lo que 

considera  esta agencia,  que el asunto estudiado, es una excepción  a 
dicha regla general,  por lo que procede entonces decretar la medida 

cautelar  sin la advertencia de inembargabilidad, pues lo que aquí se 
ejecuta deviene de una sentencia judicial que reconoció derechos 
pensiónales al demandante, medida cautelar que va dirigida a las cuentas 

que tienen dicha destinación específica, como es el pago de las 
prestaciones económicas derivadas del sistema de seguridad social en 

pensiones. 
 

Por las razones anteriores, se ordenará el embargo de las cuentas 
bancarias que tiene la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES- en la entidad financiera BANCO BBVA, BANCO 

POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y BANCO CAJA 

SOCIAL  una vez en firme la liquidación del crédito y de costas. 
 

Ahora bien, en lo corresponde a las costas del proceso ordinario una vez 
revisada la página del Banco Agrario, se encuentra consignados a órdenes 
de este despacho con ocasión a este proceso, el título judicial No 

469030002590511 por valor de $100.000 por parte de la entidad 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, valor que corresponde a las costas del proceso ordinario 
a favor de la parte ejecutante y que será entregado a la apoderada judicial 

Doctora DIANA MARIA GARCES, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 43.614.102 y Tarjeta Profesional No. 97.674 del C.S.J. quien tiene 
poder para recibir a folio 1 del proceso ordinario.   Excluyendo de dicha 

ejecución el valor impuesto por costas, toda vez que fueron consignadas 
por la demandada y se está ordenando su pago en la presente providencia. 

 
Referente al pago de los intereses legales del 6% sobre las costas 

procesales, este despacho judicial se abstiene de librar mandamiento de 
pago por cuanto que no se condenó a ello.  
 

Por último no puede pasar por alto el despacho, que de conformidad con el 
inciso 6º del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir 

del 12 de julio de 2012, es obligación notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por lo cual 
se ordenara notificar la presente acción. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva 
laboral a favor del señor PASCUL ANTONIO GIL ALZATE identificado con la 

C.C. No. 16.644.459, y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, representado legalmente por el Dr. 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, por las siguientes 

sumas y conceptos, los cuales deben ser cancelados en el término de cinco 
días: 
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-Reconoce y pagar al señor PASCUAL ANTONIO GIL ALZATE la 

reliquidación de la pensión de vejez reconocida por Colpensiones a través 
de la Resolución 005564 de 1998, la que deberá reconocerse desde el 22 

de diciembre de 2013 en la suma de $1.019.419, debiéndose tener como 
mesada pensional del señor GIL ALZATE a partir del 1º. de septiembre de 

2019 la suma de $1.306.299.   

-Reconocer y pagar al señor PASCUAL ANTONIO GIL ALZATE la suma de 

$306.347,70 por concepto de retroactivo de la reliquidación de la pensión 
de vejez causado entre el 22 de diciembre de 2013 y hasta el 31 de agosto 
de 2019 la cual, deberá ser indexada desde el 22 de diciembre de 2013, 

mes a mes y hasta el momento efectivo del pago. 

-Reconocer y pagar al señor Pascual Antonio Gil Alzate por concepto de 

indexación del reajuste pensional reconocido mediante Resolución GNR 
390281 del 26 de diciembre de 2016, la suma de $1.057.568 

-Respecto de las costas que se puedan causar o no en el trámite del 
presente proceso ejecutivo se decidirá en el auto que ordene seguir 
adelante con la ejecución. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO por 

los intereses legales del 6% sobre las costas procesales por cuanto que no 
se condenó a ello.  

 
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES con No. de NIT 900.336.004–7, posea en esta ciudad en 

la entidad financiera BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA Y BANCO CAJA SOCIAL. Es importante indicar que la 
medida recae incluso sobre los dineros que posean la protección legal 
de inembargabilidad, por tratarse de derechos reconocidos en 

sentencias judiciales y que refiere a derechos laborales y de la 
seguridad social. Líbrese el oficio respectivo una vez en firme la 

liquidación del crédito y de las costas.  
  

CUARTO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 
469030002590511 por valor de $100.000 a favor de la parte ejecutante, 
consignadas a órdenes de este despacho judicial por parte de la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a la 
apoderada judicial de la parte ejecutante a la Doctora DIANA MARIA 

GARCES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.614.102 y 
Tarjeta Profesional No. 97.674 del C.S.J. quien tiene poder para recibir a 

folio 1 del proceso ordinario 
 
QUINTO:  NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago al representante legal 

de COLPENSIONES, Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA   o a quien haga sus 
veces como tal, de conformidad con el Art. 108 del C.P.T. y de la S.S., es 

decir personalmente, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO. 

 
 

El Juez, 

 
 

            Firma Electrónica 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  
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Santiago de Cali, 06 de Diciembre de 2021 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes 
diligencias, informándole que el apoderado judicial de BERTA MARIA 

GOMEZ, presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de 
lo ordenado en el proceso ordinario laboral de su poderdante en contra de 

COLPENSIONES-Rad. 2017-00190. 
 
Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF:    EJECUTIVO LABORAL  

JECUTANTE: BERTA MARIA GOMEZ    

EJECUTADO: COLPENSIONES  

RAD:    76001310500420210031600 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1521 

 Santiago de Cali, 6 de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

La apoderada judicial de la señora BERTA MARIA GOMEZ, mayor de edad 

y vecina de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva laboral en contra de COLPENSIONES, a fin de obtener el pago 

del derecho incorporado en la sentencia No. 078 del 28 de julio de 2020, 
proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali- Sala Laboral, que dispuso modificar el numeral 2º. y modificar el 

numeral 5º de la sentencia No. 150 del 13 de agosto de 2019 proferida por 
este despacho, en el sentido de condenar a la Administradora Colombiana 

de PENSIONES- Colpensiones a reconocer y pagar a la señora BERTA 
MARIA GOMEZ la pensión de sobreviviente a partir del 21 de febrero de 

2016 con ocasión al fallecimiento del señor MIGUEL ANGEL VASQUEZ en 
la suma de un salario legal mensual vigente, cuyo retroactivo pensional 
causado entre el 21 de febrero de 2016 y el 31 de julio de 2020 asciende a 

la suma de $45.325.229,20. A partir del 01 de agosto de 2020 la mesada 
asciende a $877.803, la cual deberá incrementarse anualmente como lo 

determine el gobierno nacional.   MODIFICAR el numeral quinto de la 
sentencia apelada en el sentido de CONDENAR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a pagar a la 
demandante BERTA MARIA GOMEZ la indexación sobre el retroactivo 
pensional aquí liquidado; y reconocer y pagar los intereses moratorios del 

ART 141 de la Ley 100 de 1993 a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia y confirma los demás puntos de la sentencia. Por las costas 

del proceso ordinario en primera y segunda instancia y las del proceso 
ejecutivo; igualmente solicita medida cautelar. 

 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las 
sentencias mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y 

traslado de costas con su aprobación debidamente ejecutoriadas, en los 
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cuales consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido cancelada, 
prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de 

la S.S. 
 

En lo referente a la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, es 
necesario tener presente que en lo que se refiere a la solicitud de embargo 

de cuentas o dineros de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES-, es preciso indicar según lo dispuesto 
en el numeral segundo del Artículo 134 de la ley 100 de 1.993, el cual 

establece lo siguiente:  
 

ARTICULO 134. INEMBAGABILIDAD. Son inembargables: 
 

1. (…) 
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima 

media con prestación definida y sus respectivas reservas. 

 
Esta agencia judicial, en lo que respecta, a la figura jurídica de la 

inembargabilidad, debe indicar, que por regla general, los recursos del 
Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de Participaciones 

y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 
inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución 
Política, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del 

Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan 
normas orgánicas en materia de recursos), y el artículo 134 de la Ley 100 

de 1993, respectivamente; sin embargo, esta regla general encuentra su 
excepción en aquellos casos en que se ven afectados los derechos 

fundamentales de los pensionados a la Seguridad social, al reconocimiento 
de la dignidad humana, al acceso a la Administración de justicia y a la 
necesidad de asegurar la vigencia de un orden justo, cuando lo que se 

pretende es obtener el pago de una acreencia de carácter laboral o 
pensional, como lo ha considerado pacíficamente la Honorable Corte 

Constitucional, entre otras, en las sentencias C-546 de 1992, C-017 de 
1993, C-103 de 1994, T-025 de 1995, C-354 de 1997, C-566 de 2003, C-

1064 de 2003, C-192 de 2005, y  en la sentencia  en la C-1154 de 2008, 
entre otras. 

 

Ahora bien, en lo que respecta, específicamente, a la inembargabilidad de 
los recursos de la seguridad social, esta agencia judicial, advierte que la 

regla general, encuentra su excepción, precisamente en el evento en que se 
pretenda garantizar el pago efectivo y oportuno de una pensión (vejez, 

invalidez y sobrevivencia); lo anterior porque no tendría ningún sentido 
práctico que se haga más rigurosa una prohibición fundada en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, cuando lo que se persigue es el recaudo 

monetario de un derecho pensional que no se ha podido obtener 
voluntariamente de la entidad de seguridad social encargada de hacerlo. 

 
Por otro lado, frente a esta temática, el despacho debe recordar 

igualmente,  los pronunciamientos de nuestro máximo organismo de 
cierre, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien 
manifestó, entre otras en sus sentencias 39697 de 28 de agosto de 2012, 

tema reiterado en providencias 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 de 
diciembre de 2012, lo siguiente: 

 
“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, 
cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 
incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 
mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular de esta 
peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en 
el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de 
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los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la 
vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, dado que somete el 
proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que la condiciona a 
una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el cumplimiento de la 
orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de 
embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada.”. 

 

De lo trascrito  en el párrafo precedente, podemos colegir que las altas 

cortes han coincidido en varios pronunciamientos, que  el procedimiento 
establecido en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, puede llegar a 

lesionar los derechos fundamentales a la seguridad social, a la vida, al 
mínimo vital y al pago oportuno de la pensión del demandante, al 

desconocerse que el rubro a embargar,  corresponde justamente al derecho 
pensional  reconocida por una autoridad judicial, sin clasificar, que los 
pagos que de dicha prestación se  deriven, sean considerados de menor y 

mayor importancia, sino el de brindar un trato de igual prevalencia para 
las personas que ya adquirieron su derecho pensional y que la entidad 

ejecutada busca blindar (sentencias STL10627-2014 y STL4212-2015). 
 

Es evidentemente claro, entonces, que si en un proceso ejecutivo la 
petición de embargo está guiada por el designio del demandante de 
conseguir el pago oportuno de su prestación, reconocida por sentencia 

judicial, sería injusto que se atajara tal cometido con una prohibición que 
pierde toda significación, cuando los dineros a embargar guardan plena 

correspondencia con la vocación natural de este tipo de recursos. 
 

En ese mismo sentido, el despacho resalta que  el artículo 283 de la Ley 
100 de 1993, establece que los recursos derivados de las cotizaciones 
pensionales no pueden estar destinados sino al cubrimiento de las 

contingencias de invalidez, vejez y muerte, es claro que con los dineros 
pretendido por la parte ejecutante en la solicitud de medida cautelar, no se 

pierde la destinación específica legal de dichos recursos, por cuanto están 
precisamente destinados al pago de una sentencia judicial, reitera el 

despacho, que busca cubrir una contingencia derivada del sistema integral 
de seguridad social en pensiones.  

 

Así las cosas, conforme a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, la 
abstención a la hora de decretar medidas de embargo sobre las cuentas 

bancarias como lo son las de Colpensiones, solo por el hecho de preservar 
los dineros que están destinados  al pago de pensiones de los ciudadanos 

jubilados colombianos,  comprende un patrocinio  a la indolencia y el 
desorden administrativo de la entidad, quien por la tesis de 
inembargabilidad no se ve constreñida a cumplir los mandatos 

Constitucionales y legales que le han sido impuestos,  como es el de 
garantizar la efectividad de los derechos de las personas. 

 
Finalmente esta agencia judicial debe exponer,  que  indistintamente a la 

naturaleza jurídica de la demandada, sus recursos no hacen parte del 
erario público, máxime cuando en virtud de jurisprudencia ya pacífica de 
las altas cortes, como se ha manifestado en el presente auto, la ejecución 

de las sentencias que declaraban los derechos pensionales no están 
sujetas a la temporalidad consagrada en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, al que no 
remite nuestro instrumental del trabajo y de la seguridad social; mucho 

menos, cuando de lo que se trata es de materializar el derecho 
fundamental de la seguridad social, cuya efectividad y obligatoriedad está 
consagrada en los artículos 2 y 48 de la Constitución Política de 

Colombia, cuya finalidad es precisamente financiar las prestaciones 
económicas ofrecidas por el sistema integral enjuiciado.  

 
Conforme a lo anotado en precedencia,  se precisa entonces, que la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, es el actual  
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administrador  del régimen de prima media  con prestación definida, por lo 

que  los recursos que esta maneja  gozan de la protección  legal  de 
inembargabilidad  contenida  en el artículo 134 de la ley 100 de 1993. No 

obstante lo anterior, la prohibición de embargar  dichos recursos  no es 
absoluta,  como ya se ha indicado  en párrafos precedentes,  por lo que 

considera  esta agencia,  que el asunto estudiado, es una excepción  a 
dicha regla general,  por lo que procede entonces decretar la medida 

cautelar  sin la advertencia de inembargabilidad, pues lo que aquí se 
ejecuta deviene de una sentencia judicial que reconoció derechos 
pensiónales al demandante, medida cautelar que va dirigida a las cuentas 

que tienen dicha destinación específica, como es el pago de las 
prestaciones económicas derivadas del sistema de seguridad social en 

pensiones. 
 

Por las razones anteriores, se ordenará el embargo de las cuentas 
bancarias que tiene la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES- en la entidad financiera BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO HELM BANK Y BANCO SUDAMERIS una vez en firme la 
liquidación del crédito y de costas. 

 
Ahora bien, en lo corresponde a las costas del proceso ordinario una vez 
revisada la página del Banco Agrario, se encuentra consignados a órdenes 

de este despacho con ocasión a este proceso el título judicial No 
469030002709708 por valor de $ 3.877.802,oo por parte de la entidad 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, valor que corresponde a las costas del proceso ordinario 

a favor de la parte ejecutante y que será entregado a la apoderada judicial 
Doctora LORENA MEJIA LEDESMA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.144.128 y Tarjeta Profesional No. 242.912 del C.S.J. 

quien tiene poder para recibir a folio 1 del proceso ejecutivo.  Excluyendo 
de dicha ejecución el valor impuesto por costas, toda vez que fueron 

consignadas por la demandada y se está ordenando su pago en la presente 
providencia. 

 
Por último no puede pasar por alto el despacho, que de conformidad con el 
inciso 6º del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir 

del 12 de julio de 2012, es obligación notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por lo cual 
se ordenara notificar la presente acción. 

 
Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva 
laboral a favor de la señora BERTHA MARIA identificada con la C.C. No. 

16.644.459, y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, representado legalmente por el Dr. JUAN 

MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, por las siguientes sumas y 
conceptos, los cuales deben ser cancelados en el término de cinco días: 

-Reconoce y pagar a la señora BERTA MARIA GOMEZ la pensión de 

sobreviviente a partir del 21 de febrero de 2016 con ocasión al 
fallecimiento del señor MIGUEL ANGEL VASQUEZ en la suma de un 

salario legal mensual vigente, cuyo retroactivo pensional causado entre el 
21 de febrero de 2016 y el 31 de julio de 2020 asciende a la suma de 

$45.325.229,20. A partir del 01 de agosto de 2020 la mesada asciende a 
$877.803, la cual deberá incrementarse anualmente como lo determine el 
gobierno nacional. 
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-Del retroactivo pensional Colpensiones realizará los descuentos para 

salud. 

-.  Reconocer y pagar a la demandante BERTA MARIA GOMEZ la 

indexación sobre el retroactivo pensional aquí liquidado. 

- Reconocer y pagar los intereses moratorios del ART 141 de la Ley 100 de 

1993 a partir de la ejecutoria de la presente providencia y confirma los. 

 

Respecto de las costas que se puedan causar o no en el trámite del 
presente proceso ejecutivo se decidirá en el auto que ordene seguir 
adelante con la ejecución. 

 
SEGÚNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES con No. de NIT 900.336.004–7, posea en esta ciudad en 

la entidad financiera BANCO DE COLOMBIA Y BANCO DAVIVIENDA. Es 
importante indicar que la medida recae incluso sobre los dineros que 
posean la protección legal de inembargabilidad, por tratarse de 

derechos reconocidos en sentencias judiciales y que refiere a 
derechos laborales y de la seguridad social. Líbrese el oficio respectivo 

una vez en firme la liquidación del crédito y de las costas.  
  

TERCERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 
469030002709708 por valor de $3.877.802,oo a favor de la parte 
ejecutante, consignadas a órdenes de este despacho judicial por parte de 

la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, a la apoderada judicial de la parte ejecutante Doctora 

LORENA MEJIA LEDESMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.128.438 y Tarjeta Profesional No. 242.912  del C.S.J. quien tiene 

facultad expresa  para recibir de conformidad con el poder inicial otorgado  
al Dr. ALVARO DAVID PEREA MOSQUERA, quien sustituyó el mismo, con 
todas las facultades conferida, a la Doctora Mejía Ledezma. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago al representante legal 

de COLPENSIONES, Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA   o a quien haga sus 
veces como tal, de conformidad con el Art. 108 del C.P.T. y de la S.S., es 

decir personalmente, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO. 
 

El Juez, 
 

 
                       Firma Electrónica 

JORGE HUGO GRANJA TORRES  
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Santiago de Cali, 02 de Diciembre de 2021 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes 
diligencias, informándole que el apoderado judicial de JOSE REINEL 

HERRERA, presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago 
de lo ordenado en el proceso ordinario laboral de su poderdante en contra 

de COLPENSIONES-Rad. 2015-00787. 
 
Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF:    EJECUTIVO LABORAL  

JECUTANTE: JOSE REINEL HERRERA   

EJECUTADO: COLPENSIONES  

RAD:    76001310500420210031400 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  1520 

 Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

 

El apoderado judicial del señor JOSE REINEL HERRERA, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva laboral en contra de COLPENSIONES, a fin de obtener el pago 
del derecho incorporado en la sentencia No. 139 del 29 de julio de 2019, 
proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali- Sala Cuarta de Decisión Laboral, que dispuso adicionar el numeral 
2º. y modificar el numeral 3º de la sentencia No. 168 del 21 de agosto de 

2014 proferida por este despacho, en el siguiente sentido: de establecer los 
siguientes montos pensionales, confirmando en lo demás el numeral 

segundo:  

Año       mesada 

2010      $1.475.285,80 

2011      $1.522.052,36 

2012      $1.578.824,91 

2013      $1.617.348,24 

2014      $1.648.724,80 

2015      $1.709.068,12 

2016      $1.824.772,04 

2017      $ 1.929.696,43 

2018      $ 2.008.621,01 

2019      $2.072.495,16 

MODIFICAR el numeral tercero en el sentido de CONDENAR a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES al 

reconocimiento y pago a JOSE REINEL HERRERA GONZALEZ de notas 
civiles conocidas en el proceso, por concepto de retroactivo pensional por 
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la reliquidación de la mesada, causado entre el 15 de abril de 2010 y el 30 

de junio de 2019, un valor de $27.581.754, diferencias que se seguirán 
casando hasta el momento del pago y confirma los demás puntos de la 

sentencia. Por las costas del proceso ordinario en primera y segunda 
instancia y las del proceso ejecutivo; igualmente solicita medida cautelar. 

 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las 

sentencias mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y 
traslado de costas con su aprobación debidamente ejecutoriadas, en los 
cuales consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido cancelada, 
prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de 

la S.S. 
 

En lo referente a la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, es 
necesario tener presente que en lo que se refiere a la solicitud de embargo 
de cuentas o dineros de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, es preciso indicar según lo dispuesto 
en el numeral segundo del Artículo 134 de la ley 100 de 1.993, el cual 

establece lo siguiente:  
 

ARTICULO 134. INEMBAGABILIDAD. Son inembargables: 
 

1. (…) 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima 
media con prestación definida y sus respectivas reservas. 

 
Esta agencia judicial, en lo que respecta, a la figura jurídica de la 

inembargabilidad, debe indicar, que por regla general, los recursos del 
Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de Participaciones 
y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 

inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución 
Política, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del 

Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan 
normas orgánicas en materia de recursos), y el artículo 134 de la Ley 100 

de 1993, respectivamente; sin embargo, esta regla general encuentra su 
excepción en aquellos casos en que se ven afectados los derechos 
fundamentales de los pensionados a la Seguridad social, al reconocimiento 

de la dignidad humana, al acceso a la Administración de justicia y a la 
necesidad de asegurar la vigencia de un orden justo, cuando lo que se 

pretende es obtener el pago de una acreencia de carácter laboral o 
pensional, como lo ha considerado pacíficamente la Honorable Corte 

Constitucional, entre otras, en las sentencias C-546 de 1992, C-017 de 
1993, C-103 de 1994, T-025 de 1995, C-354 de 1997, C-566 de 2003, C-
1064 de 2003, C-192 de 2005, y  en la sentencia  en la C-1154 de 2008, 

entre otras. 
 

Ahora bien, en lo que respecta, específicamente, a la inembargabilidad de 
los recursos de la seguridad social, esta agencia judicial, advierte que la 

regla general, encuentra su excepción, precisamente en el evento en que se 
pretenda garantizar el pago efectivo y oportuno de una pensión (vejez, 
invalidez y sobrevivencia); lo anterior porque no tendría ningún sentido 

práctico que se haga más rigurosa una prohibición fundada en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, cuando lo que se persigue es el recaudo 

monetario de un derecho pensional que no se ha podido obtener 
voluntariamente de la entidad de seguridad social encargada de hacerlo. 

 
Por otro lado, frente a esta temática, el despacho debe recordar 
igualmente,  los pronunciamientos de nuestro máximo organismo de 

cierre, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, quien 
manifestó, entre otras en sus sentencias 39697 de 28 de agosto de 2012, 
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tema reiterado en providencias 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 de 

diciembre de 2012, lo siguiente: 
 

“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, 
cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 
incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 
mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular de esta 

peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en 
el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de 
los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la 
vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, dado que somete el 
proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que la condiciona a 
una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el cumplimiento de la 
orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de 
embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada.”. 

 

De lo trascrito  en el párrafo precedente, podemos colegir que las altas 
cortes han coincidido en varios pronunciamientos, que  el procedimiento 

establecido en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, puede llegar a 
lesionar los derechos fundamentales a la seguridad social, a la vida, al 
mínimo vital y al pago oportuno de la pensión del demandante, al 

desconocerse que el rubro a embargar,  corresponde justamente al derecho 
pensional  reconocida por una autoridad judicial, sin clasificar, que los 

pagos que de dicha prestación se  deriven, sean considerados de menor y 
mayor importancia, sino el de brindar un trato de igual prevalencia para 

las personas que ya adquirieron su derecho pensional y que la entidad 
ejecutada busca blindar (sentencias STL10627-2014 y STL4212-2015). 

 

Es evidentemente claro, entonces, que si en un proceso ejecutivo la 
petición de embargo está guiada por el designio del demandante de 

conseguir el pago oportuno de su prestación, reconocida por sentencia 
judicial, sería injusto que se atajara tal cometido con una prohibición que 

pierde toda significación, cuando los dineros a embargar guardan plena 
correspondencia con la vocación natural de este tipo de recursos. 

 
En ese mismo sentido, el despacho resalta que  el artículo 283 de la Ley 
100 de 1993, establece que los recursos derivados de las cotizaciones 

pensionales no pueden estar destinados sino al cubrimiento de las 
contingencias de invalidez, vejez y muerte, es claro que con los dineros 

pretendido por la parte ejecutante en la solicitud de medida cautelar, no se 
pierde la destinación específica legal de dichos recursos, por cuanto están 

precisamente destinados al pago de una sentencia judicial, reitera el 
despacho, que busca cubrir una contingencia derivada del sistema integral 
de seguridad social en pensiones.  

 
Así las cosas, conforme a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, la 

abstención a la hora de decretar medidas de embargo sobre las cuentas 
bancarias como lo son las de Colpensiones, solo por el hecho de preservar 

los dineros que están destinados  al pago de pensiones de los ciudadanos 
jubilados colombianos,  comprende un patrocinio  a la indolencia y el 
desorden administrativo de la entidad, quien por la tesis de 

inembargabilidad no se ve constreñida a cumplir los mandatos 
Constitucionales y legales que le han sido impuestos,  como es el de 

garantizar la efectividad de los derechos de las personas. 
 

Finalmente esta agencia judicial debe exponer,  que  indistintamente a la 
naturaleza jurídica de la demandada, sus recursos no hacen parte del 
erario público, máxime cuando en virtud de jurisprudencia ya pacífica de 

las altas cortes, como se ha manifestado en el presente auto, la ejecución 
de las sentencias que declaraban los derechos pensionales no están 

sujetas a la temporalidad consagrada en el Código de Procedimiento 



M/sm 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, al que no 

remite nuestro instrumental del trabajo y de la seguridad social; mucho 
menos, cuando de lo que se trata es de materializar el derecho 

fundamental de la seguridad social, cuya efectividad y obligatoriedad está 
consagrada en los artículos 2 y 48 de la Constitución Política de 

Colombia, cuya finalidad es precisamente financiar las prestaciones 
económicas ofrecidas por el sistema integral enjuiciado.  

 
Conforme a lo anotado en precedencia,  se precisa entonces, que la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, es el actual  

administrador  del régimen de prima media  con prestación definida, por lo 
que  los recursos que esta maneja  gozan de la protección  legal  de 

inembargabilidad  contenida  en el artículo 134 de la ley 100 de 1993. No 
obstante lo anterior, la prohibición de embargar  dichos recursos  no es 

absoluta,  como ya se ha indicado  en párrafos precedentes,  por lo que 
considera  esta agencia,  que el asunto estudiado, es una excepción  a 
dicha regla general,  por lo que procede entonces decretar la medida 

cautelar  sin la advertencia de inembargabilidad, pues lo que aquí se 
ejecuta deviene de una sentencia judicial que reconoció derechos 

pensiónales al demandante, medida cautelar que va dirigida a las cuentas 
que tienen dicha destinación específica, como es el pago de las 

prestaciones económicas derivadas del sistema de seguridad social en 
pensiones. 

 

Por las razones anteriores, se ordenará el embargo de las cuentas 
bancarias que tiene la Administradora Colombiana de Pensiones –

COLPENSIONES- en la entidad financiera BANCO DE COLOMBIA y 
BANCO DAVIVIENDA una vez en firme la liquidación del crédito y de 

costas. 
 
Ahora bien, en lo corresponde a las costas del proceso ordinario una vez 

revisada la página del Banco Agrario, se encuentra consignados a órdenes 
de este despacho con ocasión a este proceso el título judicial No 

469030002545475 por valor de $1.800.000 por parte de la entidad 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, valor que corresponde a las costas del proceso ordinario 
a favor de la parte ejecutante y que será entregado al apoderado judicial 
Doctor JANIO DURAN TULCAN, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 94.520.792 y Tarjeta Profesional No. 7200927 del C.S.J. quien tiene 
poder para recibir a folio 1 del proceso ordinario.  Excluyendo de dicha 

ejecución el valor impuesto por costas, toda vez que fueron consignadas 
por la demandada y se está ordenando su pago en la presente providencia. 

 
Por último no puede pasar por alto el despacho, que de conformidad con el 
inciso 6º del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir 

del 12 de julio de 2012, es obligación notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por lo cual 
se ordenara notificar la presente acción. 

 
Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva 
laboral a favor del señor JOSE REINEL HERRERA identificado con la C.C. 

No. 16.644.459, y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, representado legalmente por el Dr. JUAN 

MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, por las siguientes sumas y 
conceptos, los cuales deben ser cancelados en el término de cinco días: 

 Reconocer y pagar al señor JOSE REINEL HERRERA 

GONZALEZ, el retroactivo pensional por la reliquidación de la mesada, 
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causado entre el 15 de abril de 2010 y el 30 de junio de 2019, un 

valor de $27.581.754, diferencias que se seguirán causando hasta el 
momento del pago, pago que debe ser debidamente indexado teniendo 

como IPC el vigente al momento de causación de cada uno de las 
mesadas y como IPC FINAL el vigente al momento que se efectué el pago 

de la reliquidación.   

 El demandante debe aportar el 12% de portes al Sistema de 
Seguridad Social en Salud sobre el reajuste que se le reconoce con 

destino al Fondo de Solidaridad y Garantía desde el 15 de abril de 2010 
y por ende respecto de este porcentaje  no se le liquidará la indexación 

respectiva.  

 
Respecto de las costas que se puedan causar o no en el trámite del 

presente proceso ejecutivo se decidirá en el auto que ordene seguir 
adelante con la ejecución. 

 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES con No. de NIT 900.336.004–7, posea en esta ciudad en 
la entidad financiera BANCO DE COLOMBIA Y BANCO DAVIVIENDA. Es 

importante indicar que la medida recae incluso sobre los dineros que 
posean la protección legal de inembargabilidad, por tratarse de 

derechos reconocidos en sentencias judiciales y que refiere a 
derechos laborales y de la seguridad social. Líbrese el oficio respectivo 

una vez en firme la liquidación del crédito y de las costas.  
  

CUARTO:  ORDENAR la entrega del título judicial No 469030002545475 

por valor de $1.800.000 por parte de la entidad demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

valor que corresponde a las costas del proceso ordinario a favor de la parte 
ejecutante y que será entregado al apoderado judicial Doctor JANIO 

DURAN TULCAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.520.792 
y Tarjeta Profesional No. 200927 del C.S.J. quien tiene poder expreso para 
recibir obrante a folios 1 del proceso ordinario. 

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago al representante legal de 

COLPENSIONES, Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA   o a quien haga sus 
veces como tal, de conformidad con el Art. 108 del C.P.T. y de la S.S., es 

decir personalmente, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO. 

 

 
El Juez, 

 
 

                       Firma- Electrónica 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIA 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

                PALACIO DE JUSTICIA – 
 CARRERA 10  No. 12– 15 – PISO 8 

CALI VALLE 
 
 

Auto Sustan.  1553 
  

Santiago de Cali, Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 
 

REF                :       INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE  :        FANNY RUIZ MENA    

ACCIONADOS :         NUEVA EPS S.A 

RAD             :       76001310500420200023400   

 
 
 

La señora FANNY RUIZ MENA accionante dentro del incidente de desacato de la 
referencia, a través de correo electrónico ha solicitado el retiro del incidente.  
 
Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

 
Siendo procedente lo solicitado procédase a la entrega del incidente de 

desacato de la referencia a la señora FANNY RUIZ MENA quien se identifica 
con la C.C. 31.215.445.  

 
NOTIFIQUESE  
 

EL Juez,  
 

-Firma Electrónica- 
 JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2021. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso 

para lo pertinente.  
 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
REF:    PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

EJECUTANTE: FREDY GUILLERMO CANO REYES   
EJECUTADO: COLPENSIONES  
RAD:    76001310500420200030500 

 
AUTO No. 1559  

Santiago de Cali, 07 de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que mediante Auto No. 1509 del 19 de noviembre de 
2021, se le puso en conocimiento a la parte ejecutante, la RESOLUCIÓN 
No. SUB 92461 del 15 de abril de 2020, por el término de 10 días, para 

que manifestara si la entidad demandada le dio cumplimiento a la 
sentencia que da origen al presente ejecutivo laboral, con la advertencia de 

que si no hacia manifestación alguna se daría por terminado el presente 
proceso y como  quiera que no hizo manifestación alguna al respecto se 

dará por terminado el proceso por pago total de la obligación y se ordenara 
el archivo de las presentes diligencias previa cancelación en los registros 
del despacho.  

  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la 

obligación y ARCHÍVENSE las diligencias previa cancelación de las 

radicaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

El Juez, 
-Firma Electrónica- 

                               JORGE HUGO GRANJA TORRES  
 

msm 
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Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2021. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso 

para lo pertinente.  
 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
REF:    PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

EJECUTANTE: HERNANDO POSSO   
EJECUTADO: COLPENSIONES  
RAD:    76001310500420210008300 

 
AUTO No. 1560  

Santiago de Cali, 07 de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que mediante Auto No. 1336 del 05 de octubre de 
2021, se le puso en conocimiento a la parte ejecutante, la RESOLUCIÓN 
No. SUB 193500 del 11 de septiembre de 2020, por el término de 10 

días, para que manifestara si la entidad demandada le dio cumplimiento a 
la sentencia que da origen al presente ejecutivo laboral, con la advertencia 

de que si no hacia manifestación alguna se daría por terminado el presente 
proceso y como  quiera que no hizo manifestación alguna al respecto se 

dará por terminado el proceso por pago total de la obligación y se ordenara 
el archivo de las presentes diligencias previa cancelación en los registros 
del despacho.  

  
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la 

obligación y ARCHÍVENSE las diligencias previa cancelación de las 

radicaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

                                
-Firma Electrónica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2020 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informando que 
la demanda ejecutiva se encuentra pendiente por resolver.  Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF.: EJECUTIVO LABORAL  
DTE.:  KAPITAL SOLUTIONS S.A.S. 
DDO.: ISABEL CRISTINA CORTES 

RAD.:  2021-00361  
 

Auto Inter. No. 2115 

Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 
 

 Visto el informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva, observa este 
Despacho Judicial, que la misma fue remitida por competencia del Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal De Oralidad, no obstante, encuentra que la misma de conformidad con la 

cuantificación de las pretensiones de la demanda ejecutiva se tiene que, la parte 
ejecutante pretende se libre mandamiento de pago respecto del pago de honorarios del 

contrato de servicios pactados por valor de $ 12.500.000, el reconocimiento de los 
intereses moratorios sobre el capital adeudado desde el 04 de junio de 2021, así como el 
pago de la suma de $ 2.375.000 por concepto de IVA del 19% sobre el capital pactado, 

teniendo en cuenta lo anterior, no hay que hacer mayores cálculos aritméticos para 
establecer que la cuantía del presente proceso no sobrepasa los 20 SMMLV, siendo 

entonces competentes para conocer del asunto, los Jueces Municipales de Pequeñas 
Causas Laborales, razón por la cual, esta Agencia Judicial no entrará a hacer un análisis de 
fondo del presente asunto. 

 
 Por lo tanto, de conformidad al Art. 12 del C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 
46 de la Ley 1395 de 2010 que establece la competencia por razón de la cuantía a “(…) 

los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”, la presente demanda ejecutiva 
se debe rechazar y enviar a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales. De 
acuerdo a lo expresado ésta instancia judicial DISPONE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía.  
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda a la Oficina de Reparto de esta ciudad para 

que sea adjudicada a un Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

El Juez, 

 

 

                                 (Firma electrónica) 

  JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes diligencias, 
informándole que el apoderado judicial de JOSE FRANQUIN MINA FILIGRANA 

presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de lo ordenado en el 
proceso ordinario laboral de su poderdante en contra de COLPENSIONES, Rad. 2018-

00461. Sírvase proveer. 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE JOSE FRANQUIN MINA FILIGRANA 
EJECUTADO:  COLPENSIONES  

RAD:    2021 - 00372 
 

Auto Inter. No. 2116 

Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 
 

El apoderado judicial del señor JOSE FRANQUIN MINA FILIGRANA, mayor de 

edad y vecino de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
laboral en contra de COLPENSIONES, a fin de obtener el pago del derecho incorporado 

en la Sentencia No. 387 del 08 de noviembre de 2019 proferida por este despacho, 
la cual fue confirmada con la Sentencia No. 271 del 16 de diciembre de 2020 
proferida por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, solicitando así, el pago 

de lo ordenado en las sentencias mencionadas, el pago de las costas del proceso ordinario 
y las costas que genere este proceso; igualmente solicita medida cautelar. 
 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las sentencias 

mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y traslado de costas con su 
aprobación debidamente ejecutoriadas, en los cuales consta una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido 
cancelada, prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de la 
S.S. 

Por otra parte, debe advertirse que, respecto de las costas del proceso ordinario no 
se librará mandamiento sobre las mismas, toda vez que obra constancia de consignación 

de las costas del proceso ordinario por parte de la entidad demandada puestos a 
disposición del Juzgado, por lo tanto, se procede a ordenar la entrega del título judicial 
No. 469030002706741 por valor de $ 2.700.000, consignado a órdenes de este 

Despacho y en consecuencia se ordenará el pago de las mismas al apoderado de la parte 
ejecutante con poder expreso para recibir. 

 
En lo referente a la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, es necesario 

tener presente que en lo que se refiere a la solicitud de embargo de cuentas  o dineros  

de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-,  es preciso indicar según lo dispuesto en el numeral segundo del 
Artículo 134 de la ley 100 de 1.993, el cual establece lo siguiente:  
 

ARTICULO 134. INEMBAGABILIDAD. Son inembargables: 
 

1. (…) 
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2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida y sus respectivas reservas. 

 

Esta agencia judicial, en lo que respecta, a la figura jurídica de la inembargabilidad, 
debe indicar, que por regla general, los recursos del Presupuesto General de La Nación, 

del Sistema General de Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social 
Integral son inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el 

artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de 
la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos), y el 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, respectivamente; sin embargo, esta regla general 

encuentra su excepción en aquellos casos en que se ven afectados los derechos 
fundamentales de los pensionados a la Seguridad social, al reconocimiento de la dignidad 
humana, al acceso a la Administración de justicia y a la necesidad de asegurar la vigencia 

de un orden justo, cuando lo que se pretende es obtener el pago de una acreencia de 
carácter laboral o pensional, como lo ha considerado pacíficamente la Honorable Corte 

Constitucional, entre otras, en las sentencias C-546 de 1992, C-017 de 1993, C-103 de 
1994, T-025 de 1995, C-354 de 1997, C-566 de 2003, C-1064 de 2003, C-192 de 2005, y  
en la sentencia  en la C-1154 de 2008, entre otras. 
 

Ahora bien, en lo que respecta, específicamente, a la inembargabilidad de los 
recursos de la seguridad social, esta agencia judicial, advierte que la regla general, 

encuentra su excepción, precisamente en el evento en que se pretenda garantizar el pago 
efectivo y oportuno de una pensión (vejez, invalidez y sobrevivencia); lo anterior porque 
no tendría ningún sentido práctico que se haga más rigurosa una prohibición fundada en 

el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, cuando lo que se persigue es el recaudo monetario 
de un derecho pensional que no se ha podido obtener voluntariamente de la entidad de 

seguridad social encargada de hacerlo. 
 

Por otro lado, frente a esta temática, el despacho debe recordar  igualmente,  los 
pronunciamientos de nuestro máximo organismo de cierre, la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, quien manifestó, entre otras en sus sentencias 39697 de 28 
de agosto de 2012, tema reiterado en providencias 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 
de diciembre de 2012, lo siguiente: 

 
“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 

deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, cuya 
pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 
incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 
mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular de esta peticionaria, y 
por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de los recursos de la seguridad 
social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago 
oportuno de la pensión”, dado que somete el proceso a una completa indeterminación e 
indefinición, puesto que la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que 
impiden el cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de 
conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada.”. 

 
De lo trascrito  en el párrafo precedente, podemos colegir que las altas cortes han 

coincidido en varios pronunciamientos, que  el procedimiento establecido en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, puede llegar a lesionar los derechos fundamentales a la 
seguridad social, a la vida, al mínimo vital y al pago oportuno de la pensión del 

demandante, al desconocerse que el rubro a embargar,  corresponde justamente al 
derecho pensional  reconocida por una autoridad judicial, sin clasificar, que los pagos que 

de dicha prestación se  deriven, sean considerados de menor y mayor importancia, sino el 
de brindar un trato de igual prevalencia para las personas que ya adquirieron su derecho 
pensional y que la entidad ejecutada busca blindar (sentencias STL10627-2014 y 

STL4212-2015). 
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Es evidentemente claro, entonces,  que si en un proceso ejecutivo la petición de 

embargo está guiada por el designio del demandante de conseguir el pago oportuno de su 
prestación, reconocida por sentencia judicial,  sería injusto que se atajara tal cometido con 
una prohibición que pierde toda significación, cuando los dineros a embargar guardan 

plena correspondencia con la vocación natural de este tipo de recursos. 
 

En ese mismo sentido, el despacho resalta que  el artículo 283 de la Ley 100 de 
1993, establece que los recursos derivados de las cotizaciones pensionales no pueden 
estar destinados sino al cubrimiento de las contingencias de invalidez, vejez y muerte, es 

claro que con los dineros pretendido por la parte ejecutante en la solicitud de medida 
cautelar, no se pierde la destinación específica legal de dichos recursos, por cuanto están 

precisamente destinados al pago de una sentencia judicial, reitera el despacho, que busca 
cubrir una contingencia derivada del sistema integral de seguridad social en pensiones.  

 

Así las cosas, conforme a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, la abstención a 
la hora de decretar medidas de embargo sobre las cuentas bancarias como lo son las de 
Colpensiones, solo por el hecho de preservar los dineros que están destinados  al pago de 

pensiones de los ciudadanos jubilados colombianos,  comprende un patrocinio  a la 
indolencia y el desorden administrativo de la entidad, quien por la tesis de 

inembargabilidad no se ve constreñida a cumplir los mandatos Constitucionales y legales 
que le han sido impuestos,  como es el de garantizar la efectividad de los derechos de las 
personas. 
 

Finalmente esta agencia judicial debe exponer,  que  indistintamente a la 
naturaleza jurídica de la demandada, sus recursos no hacen parte del erario público, 

máxime cuando en virtud de jurisprudencia ya pacífica de las altas cortes, como se ha 
manifestado en el presente auto, la ejecución de las sentencias que declaraban los 
derechos pensionales no están sujetas a la temporalidad consagrada en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, al que no 
remite nuestro instrumental del trabajo y de la seguridad social; mucho menos, cuando de 
lo que se trata es de materializar el derecho fundamental de la seguridad social, cuya 

efectividad y obligatoriedad está consagrada en los artículos 2 y 48 de la Constitución 
Política de Colombia, cuya finalidad es precisamente financiar las prestaciones 

económicas ofrecidas por el sistema integral enjuiciado.  
 
Conforme a lo anotado en precedencia,  se precisa entonces, que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, es el actual  administrador  del régimen de 
prima media  con prestación definida, por lo que  los recursos que esta maneja  gozan de 

la protección  legal  de inembargabilidad  contenida  en el artículo 134 de la ley 100 de 
1993. No obstante lo anterior, la prohibición de embargar  dichos recursos  no es 
absoluta,  como ya se ha indicado  en párrafos precedentes,  por lo que considera  esta 

agencia,  que el asunto estudiado, es una excepción  a dicha regla general,  por lo que 
procede entonces decretar la medida cautelar  sin la advertencia de inembargabilidad, 
pues lo que aquí se ejecuta deviene de una sentencia judicial que reconoció derechos 

pensiónales al demandante, medida cautelar que va dirigida a las cuentas que tienen 
dicha destinación específica, como es el pago de las prestaciones económicas derivadas 

del sistema de seguridad social en pensiones. 
 
Por las razones anteriores y como quiera que la parte ejecutante ha solicitado se 

decrete medida de embargo sobre los depósitos que posea la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES se procederá a ordenar la medida 

de embargo de los depósitos que posea COLPENSIONES en el BANCO DAVIVIENDA, 
BBVA y BANCO DE OCCIDENTE. Dichos oficios serán librados una vez se encuentre en 
firme la liquidación del crédito y la liquidación de costas. 

 
Por último no puede pasar por alto el despacho, que de conformidad con el inciso 

6º del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio de 
2012, es obligación notificar las demandas que se tramitan ante cualquier jurisdicción 
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contra entidades públicas, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por lo cual se ordenara notificar la presente acción. Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral a 

favor de JOSE FRANQUIN MINA FILIGRANA identificado con la C.C. No. 10.478.555, y 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representado legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o 
quien haga sus veces, por las siguientes sumas y conceptos, los cuales deben ser 
cancelados en el término de cinco días: 
 

 Reconocer y pagar la pensión de vejez a partir del 29 de octubre de 2015, con 
una mesada pensional para esa calenda de $ 644.350.  

 El retroactivo generado desde el 29 de octubre de 2015 hasta el 31 de 

octubre de 2019 asciende a la suma de $ 38.962.240. A partir del 01 de 
noviembre del 2019 la mesada pensional asciende a la suma de $ 828.116 en 13 

mesadas, la que se incrementará anualmente con los aumentos de ley.  

 Ordenar que del retroactivo pensional se realice los descuentos para salud. 

 Los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

causados a partir del 29 de octubre de 2015 hasta la fecha en que se haga 
efectivo el pago de la obligación. 

  
SEGUNDO: Respecto de las costas que se puedan causar o no en el trámite del 

presente proceso ejecutivo se decidirá en el auto que ordene seguir adelante con la 

ejecución. 
 

TERCERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 469030002706741 por 
valor de $ 2.700.000 a favor de la parte ejecutante, consignadas a órdenes de este 
despacho judicial por  parte de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, al apoderado judicial de la parte ejecutante quien tiene 
poder expreso para recibir obrante a folios 1 del expediente. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES con No. de 

NIT 900.336.004–7, posea en esta ciudad en la entidad financiera BANCO 
DAVIVIENDA, BBVA y BANCO DE OCCIDENTE. Es importante indicar  que la 
medida  recae incluso sobre los dineros  que posean la protección  legal de 

inembargabilidad, por tratarse de derechos reconocidos en sentencias 
judiciales  y que refiere  a derechos laborales y de la seguridad social. Líbrese el 

oficio respectivo una vez en firme la liquidación del crédito y de las costas.  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago al representante legal de 

COLPENSIONES,  Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a quien haga sus veces como tal, 
de conformidad con el Art. 108 del C.P.T. y de la S.S., es decir personalmente, y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

El Juez, 
 

 
  
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  



Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes diligencias, 
informándole que el apoderado judicial de ANA GRACIELA NIÑO SALAZAR presenta 

escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de lo ordenado en el proceso 
ordinario laboral de su poderdante en contra de COLPENSIONES, Rad. 2018-00291. 

Sírvase proveer. 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE ANA GRACIELA NIÑO SALAZAR 
EJECUTADO:  COLPENSIONES  

RAD:    2021 - 00392 
 

Auto Inter. No. 2117 

Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 
 

El apoderado judicial de la señora ANA GRACIELA NIÑO SALAZAR, mayor de 

edad y vecina de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
laboral en contra de COLPENSIONES, a fin de obtener el pago del derecho incorporado 

en la Sentencia No. 298 del 29 de agosto de 2019 proferida por este despacho, la 
cual fue modificada con la Sentencia No. 158 del 30 de noviembre de 2020 proferida 
por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, solicitando así, el pago de lo 

ordenado en las sentencias mencionadas, el pago de las costas del proceso ordinario y las 
costas que genere este proceso; igualmente solicita medida cautelar. 
 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las sentencias 

mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y traslado de costas con su 
aprobación debidamente ejecutoriadas, en los cuales consta una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido 
cancelada, prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de la 
S.S. 

Por otra parte, debe advertirse que, respecto de las costas del proceso ordinario no 
se librará mandamiento sobre las mismas, toda vez que obra constancia de consignación 

de las costas del proceso ordinario por parte de la entidad demandada puestos a 
disposición del Juzgado, por lo tanto, se procede a ordenar la entrega del título judicial 
No. 469030002696692 por valor de $ 4.000.000, consignado a órdenes de este 

Despacho y en consecuencia se ordenará el pago de las mismas al apoderado de la parte 
ejecutante con poder expreso para recibir. 

 
En lo referente a la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, es necesario 

tener presente que en lo que se refiere a la solicitud de embargo de cuentas  o dineros  

de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-,  es preciso indicar según lo dispuesto en el numeral segundo del 
Artículo 134 de la ley 100 de 1.993, el cual establece lo siguiente:  
 

ARTICULO 134. INEMBAGABILIDAD. Son inembargables: 
 

1. (…) 
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2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida y sus respectivas reservas. 

 

Esta agencia judicial, en lo que respecta, a la figura jurídica de la inembargabilidad, 
debe indicar, que por regla general, los recursos del Presupuesto General de La Nación, 

del Sistema General de Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social 
Integral son inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el 

artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de 
la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos), y el 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, respectivamente; sin embargo, esta regla general 

encuentra su excepción en aquellos casos en que se ven afectados los derechos 
fundamentales de los pensionados a la Seguridad social, al reconocimiento de la dignidad 
humana, al acceso a la Administración de justicia y a la necesidad de asegurar la vigencia 

de un orden justo, cuando lo que se pretende es obtener el pago de una acreencia de 
carácter laboral o pensional, como lo ha considerado pacíficamente la Honorable Corte 

Constitucional, entre otras, en las sentencias C-546 de 1992, C-017 de 1993, C-103 de 
1994, T-025 de 1995, C-354 de 1997, C-566 de 2003, C-1064 de 2003, C-192 de 2005, y  
en la sentencia  en la C-1154 de 2008, entre otras. 
 

Ahora bien, en lo que respecta, específicamente, a la inembargabilidad de los 
recursos de la seguridad social, esta agencia judicial, advierte que la regla general, 

encuentra su excepción, precisamente en el evento en que se pretenda garantizar el pago 
efectivo y oportuno de una pensión (vejez, invalidez y sobrevivencia); lo anterior porque 
no tendría ningún sentido práctico que se haga más rigurosa una prohibición fundada en 

el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, cuando lo que se persigue es el recaudo monetario 
de un derecho pensional que no se ha podido obtener voluntariamente de la entidad de 

seguridad social encargada de hacerlo. 
 

Por otro lado, frente a esta temática, el despacho debe recordar  igualmente,  los 
pronunciamientos de nuestro máximo organismo de cierre, la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, quien manifestó, entre otras en sus sentencias 39697 de 28 
de agosto de 2012, tema reiterado en providencias 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 
de diciembre de 2012, lo siguiente: 

 
“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 

deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, cuya 
pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 
incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 
mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular de esta peticionaria, y 
por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de los recursos de la seguridad 
social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago 
oportuno de la pensión”, dado que somete el proceso a una completa indeterminación e 
indefinición, puesto que la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que 
impiden el cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de 
conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada.”. 

 
De lo trascrito  en el párrafo precedente, podemos colegir que las altas cortes han 

coincidido en varios pronunciamientos, que  el procedimiento establecido en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, puede llegar a lesionar los derechos fundamentales a la 
seguridad social, a la vida, al mínimo vital y al pago oportuno de la pensión del 

demandante, al desconocerse que el rubro a embargar,  corresponde justamente al 
derecho pensional  reconocida por una autoridad judicial, sin clasificar, que los pagos que 

de dicha prestación se  deriven, sean considerados de menor y mayor importancia, sino el 
de brindar un trato de igual prevalencia para las personas que ya adquirieron su derecho 
pensional y que la entidad ejecutada busca blindar (sentencias STL10627-2014 y 

STL4212-2015). 
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Es evidentemente claro, entonces,  que si en un proceso ejecutivo la petición de 

embargo está guiada por el designio del demandante de conseguir el pago oportuno de su 
prestación, reconocida por sentencia judicial,  sería injusto que se atajara tal cometido con 
una prohibición que pierde toda significación, cuando los dineros a embargar guardan 

plena correspondencia con la vocación natural de este tipo de recursos. 
 

En ese mismo sentido, el despacho resalta que  el artículo 283 de la Ley 100 de 
1993, establece que los recursos derivados de las cotizaciones pensionales no pueden 
estar destinados sino al cubrimiento de las contingencias de invalidez, vejez y muerte, es 

claro que con los dineros pretendido por la parte ejecutante en la solicitud de medida 
cautelar, no se pierde la destinación específica legal de dichos recursos, por cuanto están 

precisamente destinados al pago de una sentencia judicial, reitera el despacho, que busca 
cubrir una contingencia derivada del sistema integral de seguridad social en pensiones.  

 

Así las cosas, conforme a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, la abstención a 
la hora de decretar medidas de embargo sobre las cuentas bancarias como lo son las de 
Colpensiones, solo por el hecho de preservar los dineros que están destinados  al pago de 

pensiones de los ciudadanos jubilados colombianos,  comprende un patrocinio  a la 
indolencia y el desorden administrativo de la entidad, quien por la tesis de 

inembargabilidad no se ve constreñida a cumplir los mandatos Constitucionales y legales 
que le han sido impuestos,  como es el de garantizar la efectividad de los derechos de las 
personas. 
 

Finalmente esta agencia judicial debe exponer,  que  indistintamente a la 
naturaleza jurídica de la demandada, sus recursos no hacen parte del erario público, 

máxime cuando en virtud de jurisprudencia ya pacífica de las altas cortes, como se ha 
manifestado en el presente auto, la ejecución de las sentencias que declaraban los 
derechos pensionales no están sujetas a la temporalidad consagrada en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, al que no 
remite nuestro instrumental del trabajo y de la seguridad social; mucho menos, cuando de 
lo que se trata es de materializar el derecho fundamental de la seguridad social, cuya 

efectividad y obligatoriedad está consagrada en los artículos 2 y 48 de la Constitución 
Política de Colombia, cuya finalidad es precisamente financiar las prestaciones 

económicas ofrecidas por el sistema integral enjuiciado.  
 
Conforme a lo anotado en precedencia,  se precisa entonces, que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, es el actual  administrador  del régimen de 
prima media  con prestación definida, por lo que  los recursos que esta maneja  gozan de 

la protección  legal  de inembargabilidad  contenida  en el artículo 134 de la ley 100 de 
1993. No obstante lo anterior, la prohibición de embargar  dichos recursos  no es 
absoluta,  como ya se ha indicado  en párrafos precedentes,  por lo que considera  esta 

agencia,  que el asunto estudiado, es una excepción  a dicha regla general,  por lo que 
procede entonces decretar la medida cautelar  sin la advertencia de inembargabilidad, 
pues lo que aquí se ejecuta deviene de una sentencia judicial que reconoció derechos 

pensiónales al demandante, medida cautelar que va dirigida a las cuentas que tienen 
dicha destinación específica, como es el pago de las prestaciones económicas derivadas 

del sistema de seguridad social en pensiones. 
 
Por las razones anteriores y como quiera que la parte ejecutante ha solicitado se 

decrete medida de embargo sobre los depósitos que posea la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES se procederá a ordenar la medida 

de embargo de los depósitos que posea COLPENSIONES en el BANCO DAVIVIENDA, 
BBVA, BANCOLOMBIA y BANCO DE OCCIDENTE. Dichos oficios serán librados una 
vez se encuentre en firme la liquidación del crédito y la liquidación de costas. 

 
Por último no puede pasar por alto el despacho, que de conformidad con el inciso 

6º del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio de 
2012, es obligación notificar las demandas que se tramitan ante cualquier jurisdicción 
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contra entidades públicas, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por lo cual se ordenara notificar la presente acción. Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral a 

favor de ANA GRACIELA NIÑO SALAZAR identificado con la C.C. No. 41.617.929, y en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representado legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, 
por las siguientes sumas y conceptos, los cuales deben ser cancelados en el término de 
cinco días: 
 

 Reconocer y pagar la pensión de vejez a partir del 03 de julio de 2014, con una 
mesada pensional para esa calenda de $ 646.379.  

 El retroactivo generado desde el 03 de julio de 2014 hasta el 30 de 

noviembre de 2020 asciende a la suma de $ 63.668.659,25. A partir del 01 de 
diciembre del 2020 la mesada pensional asciende a la suma de $ 877.803 en 13 

mesadas, la que se incrementará anualmente con los aumentos de ley.  

 La indexación sobre el retroactivo pensional por valor de $ 63.668.659,25 
liquidado desde el 03 de julio de 2014 hasta el 30 de noviembre de 2020.   

 Los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 a partir 
de la ejecutoria de la providencia. 

 Ordenar que del retroactivo pensional se realice los descuentos para salud. 
  
SEGUNDO: Respecto de las costas que se puedan causar o no en el trámite del 

presente proceso ejecutivo se decidirá en el auto que ordene seguir adelante con la 
ejecución. 

 
TERCERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 469030002696692 por 

valor de $ 4.000.000 a favor de la parte ejecutante, consignadas a órdenes de este 

despacho judicial por  parte de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, al apoderado judicial de la parte ejecutante quien tiene 
poder expreso para recibir obrante a folios 1 del expediente. 

 
CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES con No. de 
NIT 900.336.004–7, posea en esta ciudad en la entidad financiera BANCO 
DAVIVIENDA, BBVA, BANCOLOMBIA y BANCO DE OCCIDENTE. Es importante 

indicar  que la medida  recae incluso sobre los dineros  que posean la 
protección  legal de inembargabilidad, por tratarse de derechos reconocidos en 

sentencias judiciales  y que refiere  a derechos laborales y de la seguridad 
social. Líbrese el oficio respectivo una vez en firme la liquidación del crédito y de las 
costas.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago al representante legal de 

COLPENSIONES,  Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a quien haga sus veces como tal, 

de conformidad con el Art. 108 del C.P.T. y de la S.S., es decir personalmente, y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 

 
  
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  



Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes diligencias, 
informándole que el apoderado judicial de OMAR HERNAN MENESES LOPEZ presenta 

escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de lo ordenado en el proceso 
ordinario laboral de su poderdante en contra de COLPENSIONES, Rad. 2017-00488. 

Sírvase proveer. 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE OMAR HERNAN MENESES LOPEZ 
EJECUTADO:  COLPENSIONES  

RAD:    2021 - 00394 
 

Auto Inter. No. 2108 

 Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 
 

El apoderado judicial del señor OMAR HERNAN MENESES LOPEZ, mayor de 

edad y vecino de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
laboral en contra de COLPENSIONES, a fin de obtener el pago del derecho incorporado 

en la Sentencia No. 185 del 19 de junio de 2019 proferida por este despacho, la cual 
fue modificada con la Sentencia No. 233 del 30 de noviembre de 2020 proferida por 
el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, solicitando así, el pago de lo 

ordenado en las sentencias mencionadas, el pago de las costas del proceso ordinario y las 
costas que genere este proceso. 
 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las sentencias 

mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y traslado de costas con su 
aprobación debidamente ejecutoriadas, en los cuales consta una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido 
cancelada, prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de la 
S.S. 
 

Por último no puede pasar por alto el despacho, que de conformidad con el inciso 
6º del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio de 

2012, es obligación notificar las demandas que se tramitan ante cualquier jurisdicción 
contra entidades públicas, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, por lo cual se ordenara notificar la presente acción. Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral a 
favor de OMAR HERNAN MENESES LOPEZ identificado con la C.C. No. 16.581.812, y 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representado legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o 
quien haga sus veces, por las siguientes sumas y conceptos, los cuales deben ser 
cancelados en el término de cinco días: 
 

 Reconocer y pagar el retroactivo pensional causado a partir del 03 de febrero de 
2014 hasta el 31 de octubre de 2015 en la suma de $10.106.035  
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 Ordenar que del retroactivo pensional se realice los descuentos para salud. 
 

 Los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 a partir 
del 20 de noviembre de 2016 hasta la fecha en que se cancele la obligación. 

 

 Por las costas del proceso ordinario en primera y segunda instancia estimadas en 
$1.000.000. 
 

SEGUNDO: Respecto de las costas que se puedan causar o no en el trámite del 
presente proceso ejecutivo se decidirá en el auto que ordene seguir adelante con la 

ejecución. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago al representante legal de 

COLPENSIONES,  Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a quien haga sus veces como tal, 
de conformidad con el Art. 108 del C.P.T. y de la S.S., es decir personalmente, y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 
 
 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 
El Juez, 

 
  
 

 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES  

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes diligencias, 
informándole que el apoderado judicial de ERIKA YASMIN RENGIFO MANRIQUE 

presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de lo ordenado en el 
proceso ordinario laboral de su poderdante en contra de COLPENSIONES, Rad. 2016-

00156. Sírvase proveer. 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE: ERIKA YASMIN RENGIFO MANRIQUE 
EJECUTADO:  COLPENSIONES  

RAD:    2021 - 00439 
 

Auto Inter. No. 2109 

Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 
 

El apoderado judicial de la señora ERIKA YASMIN RENGIFO MANRIQUE, 

mayor de edad y vecina de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva laboral en contra de COLPENSIONES, a fin de obtener el pago del derecho 

incorporado en la Sentencia No. 070 del 11 de mayo de 2017 proferida por este 
despacho, la cual fue modificada con la Sentencia No. 053 del 05 de marzo de 2021 
proferida por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, solicitando así, el pago 

de lo ordenado en las sentencias mencionadas, el pago de las costas del proceso ordinario 
y las costas que genere este proceso; igualmente solicita medida cautelar. 
 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las sentencias 

mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y traslado de costas con su 
aprobación debidamente ejecutoriadas, en los cuales consta una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido 
cancelada, prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de la 
S.S. 

Por otra parte, debe advertirse que, respecto de las costas del proceso ordinario no 
se librará mandamiento sobre las mismas, toda vez que obra constancia de consignación 

de las costas del proceso ordinario por parte de la entidad demandada puestos a 
disposición del Juzgado, por lo tanto, se procede a ordenar la entrega del título judicial 
No. 469030002714567 por valor de $2.500.000, consignado a órdenes de este 

Despacho y en consecuencia se ordenará el pago de las mismas al apoderado de la parte 
ejecutante con poder expreso para recibir. 
 

En lo referente a la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, es necesario 
tener presente que en lo que se refiere a la solicitud de embargo de cuentas  o dineros  
de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-,  es preciso indicar según lo dispuesto en el numeral segundo del 
Artículo 134 de la ley 100 de 1.993, el cual establece lo siguiente:  
 

ARTICULO 134. INEMBAGABILIDAD. Son inembargables: 
 

1. (…) 
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2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida y sus respectivas reservas. 

 

Esta agencia judicial, en lo que respecta, a la figura jurídica de la inembargabilidad, 
debe indicar, que por regla general, los recursos del Presupuesto General de La Nación, 

del Sistema General de Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social 
Integral son inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el 

artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de 
la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos), y el 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, respectivamente; sin embargo, esta regla general 

encuentra su excepción en aquellos casos en que se ven afectados los derechos 
fundamentales de los pensionados a la Seguridad social, al reconocimiento de la dignidad 
humana, al acceso a la Administración de justicia y a la necesidad de asegurar la vigencia 

de un orden justo, cuando lo que se pretende es obtener el pago de una acreencia de 
carácter laboral o pensional, como lo ha considerado pacíficamente la Honorable Corte 

Constitucional, entre otras, en las sentencias C-546 de 1992, C-017 de 1993, C-103 de 
1994, T-025 de 1995, C-354 de 1997, C-566 de 2003, C-1064 de 2003, C-192 de 2005, y  
en la sentencia  en la C-1154 de 2008, entre otras. 
 

Ahora bien, en lo que respecta, específicamente, a la inembargabilidad de los 
recursos de la seguridad social, esta agencia judicial, advierte que la regla general, 

encuentra su excepción, precisamente en el evento en que se pretenda garantizar el pago 
efectivo y oportuno de una pensión (vejez, invalidez y sobrevivencia); lo anterior porque 
no tendría ningún sentido práctico que se haga más rigurosa una prohibición fundada en 

el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, cuando lo que se persigue es el recaudo monetario 
de un derecho pensional que no se ha podido obtener voluntariamente de la entidad de 

seguridad social encargada de hacerlo. 
 

Por otro lado, frente a esta temática, el despacho debe recordar  igualmente,  los 
pronunciamientos de nuestro máximo organismo de cierre, la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, quien manifestó, entre otras en sus sentencias 39697 de 28 
de agosto de 2012, tema reiterado en providencias 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 
de diciembre de 2012, lo siguiente: 

 
“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 

deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, cuya 
pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 
incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 
mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular de esta peticionaria, y 
por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de los recursos de la seguridad 
social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago 
oportuno de la pensión”, dado que somete el proceso a una completa indeterminación e 
indefinición, puesto que la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que 
impiden el cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de 
conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada.”. 

 
De lo trascrito  en el párrafo precedente, podemos colegir que las altas cortes han 

coincidido en varios pronunciamientos, que  el procedimiento establecido en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, puede llegar a lesionar los derechos fundamentales a la 
seguridad social, a la vida, al mínimo vital y al pago oportuno de la pensión del 

demandante, al desconocerse que el rubro a embargar,  corresponde justamente al 
derecho pensional  reconocida por una autoridad judicial, sin clasificar, que los pagos que 

de dicha prestación se  deriven, sean considerados de menor y mayor importancia, sino el 
de brindar un trato de igual prevalencia para las personas que ya adquirieron su derecho 
pensional y que la entidad ejecutada busca blindar (sentencias STL10627-2014 y 

STL4212-2015). 
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Es evidentemente claro, entonces,  que si en un proceso ejecutivo la petición de 

embargo está guiada por el designio del demandante de conseguir el pago oportuno de su 
prestación, reconocida por sentencia judicial,  sería injusto que se atajara tal cometido con 
una prohibición que pierde toda significación, cuando los dineros a embargar guardan 

plena correspondencia con la vocación natural de este tipo de recursos. 
 

En ese mismo sentido, el despacho resalta que  el artículo 283 de la Ley 100 de 
1993, establece que los recursos derivados de las cotizaciones pensionales no pueden 
estar destinados sino al cubrimiento de las contingencias de invalidez, vejez y muerte, es 

claro que con los dineros pretendido por la parte ejecutante en la solicitud de medida 
cautelar, no se pierde la destinación específica legal de dichos recursos, por cuanto están 

precisamente destinados al pago de una sentencia judicial, reitera el despacho, que busca 
cubrir una contingencia derivada del sistema integral de seguridad social en pensiones.  

 

Así las cosas, conforme a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, la abstención a 
la hora de decretar medidas de embargo sobre las cuentas bancarias como lo son las de 
Colpensiones, solo por el hecho de preservar los dineros que están destinados  al pago de 

pensiones de los ciudadanos jubilados colombianos,  comprende un patrocinio  a la 
indolencia y el desorden administrativo de la entidad, quien por la tesis de 

inembargabilidad no se ve constreñida a cumplir los mandatos Constitucionales y legales 
que le han sido impuestos,  como es el de garantizar la efectividad de los derechos de las 
personas. 
 

Finalmente esta agencia judicial debe exponer,  que  indistintamente a la 
naturaleza jurídica de la demandada, sus recursos no hacen parte del erario público, 

máxime cuando en virtud de jurisprudencia ya pacífica de las altas cortes, como se ha 
manifestado en el presente auto, la ejecución de las sentencias que declaraban los 
derechos pensionales no están sujetas a la temporalidad consagrada en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, al que no 
remite nuestro instrumental del trabajo y de la seguridad social; mucho menos, cuando de 
lo que se trata es de materializar el derecho fundamental de la seguridad social, cuya 

efectividad y obligatoriedad está consagrada en los artículos 2 y 48 de la Constitución 
Política de Colombia, cuya finalidad es precisamente financiar las prestaciones 

económicas ofrecidas por el sistema integral enjuiciado.  
 
Conforme a lo anotado en precedencia,  se precisa entonces, que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, es el actual  administrador  del régimen de 
prima media  con prestación definida, por lo que  los recursos que esta maneja  gozan de 

la protección  legal  de inembargabilidad  contenida  en el artículo 134 de la ley 100 de 
1993. No obstante lo anterior, la prohibición de embargar  dichos recursos  no es 
absoluta,  como ya se ha indicado  en párrafos precedentes,  por lo que considera  esta 

agencia,  que el asunto estudiado, es una excepción  a dicha regla general,  por lo que 
procede entonces decretar la medida cautelar  sin la advertencia de inembargabilidad, 
pues lo que aquí se ejecuta deviene de una sentencia judicial que reconoció derechos 

pensiónales al demandante, medida cautelar que va dirigida a las cuentas que tienen 
dicha destinación específica, como es el pago de las prestaciones económicas derivadas 

del sistema de seguridad social en pensiones. 
 
Por las razones anteriores y como quiera que la parte ejecutante ha solicitado se 

decrete medida de embargo sobre los depósitos que posea la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES se procederá a ordenar la medida 

de embargo de los depósitos que posea COLPENSIONES en el BANCO DAVIVIENDA y 
BANCO DE OCCIDENTE. Dichos oficios serán librados una vez se encuentre en firme la 
liquidación del crédito y la liquidación de costas. 

 
Por último no puede pasar por alto el despacho, que de conformidad con el inciso 

6º del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio de 
2012, es obligación notificar las demandas que se tramitan ante cualquier jurisdicción 
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contra entidades públicas, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por lo cual se ordenara notificar la presente acción. Por lo anterior, el Juzgado 
DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral a 

favor de ERIKA YASMIN RENGIFO MANRIQUE identificado con la C.C. No. 
1.130.584.879, y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, representado legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o 
quien haga sus veces, por las siguientes sumas y conceptos, los cuales deben ser 
cancelados en el término de cinco días: 
 

 Reconocer y pagar la sustitución pensional a partir del 28 de octubre de 2014, 
con una mesada pensional para esa calenda de $ 616.000.  

 El retroactivo generado desde el 28 de octubre de 2014 hasta el 31 de 

diciembre de 2020 asciende a la suma de $ 65.731.162. A partir del 01 de 
enero del 2021 la mesada pensional corresponderá al salario mínimo mensual 

vigente para cada anualidad, en 14 mesadas, la que se incrementará anualmente 
con los aumentos de ley.  

 Los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 a partir 

del 15 de enero de 2015 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 Ordenar que del retroactivo pensional se realice los descuentos para salud. 

  
SEGUNDO: Respecto de las costas que se puedan causar o no en el trámite del 

presente proceso ejecutivo se decidirá en el auto que ordene seguir adelante con la 

ejecución. 
 

TERCERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 469030002714567 por 
valor de $2.500.000 a favor de la parte ejecutante, consignadas a órdenes de este 
despacho judicial por  parte de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, al apoderado judicial de la parte ejecutante quien tiene 
poder expreso para recibir obrante a folios 1 del expediente. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES con No. de 

NIT 900.336.004–7, posea en esta ciudad en la entidad financiera BANCO DAVIVIENDA 
y BANCO DE OCCIDENTE. Es importante indicar  que la medida  recae incluso 
sobre los dineros  que posean la protección  legal de inembargabilidad, por 

tratarse de derechos reconocidos en sentencias judiciales  y que refiere  a 
derechos laborales y de la seguridad social. Líbrese el oficio respectivo una vez en 

firme la liquidación del crédito y de las costas.  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago al representante legal de 

COLPENSIONES,  Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a quien haga sus veces como tal, 
de conformidad con el Art. 108 del C.P.T. y de la S.S., es decir personalmente, y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

El Juez, 
 

  
 
 

 (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  



Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: ALVARO MORENO VARGAS 
DDO.: EMCALI EICE E.S.P 

        RAD.: 2021 – 00443 
 

Auto Inter. No. 2118 

                                  Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual 

será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado ORLANDO MIGUEL PINEDA PALOMINO portador de la tarjeta profesional 
No. 296.484 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de ALVARO MORENO 

VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.993.025, en la forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ALVARO MORENO VARGAS identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 14.993.025, contra la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI 
EICE E.S.P. representada legalmente por JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ o por 
quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  

 
 

 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69f3754c7a8927c024d18cf49ccfd23e310ebf7de19dc61a8ef6552cf5ca8c63

Documento generado en 06/12/2021 06:26:10 PM
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: MIRYAM STELLA HERNANDEZ PULIDO 

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2021 – 00446 

 

Auto Inter. No. 2119 
Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA portador de la tarjeta profesional No. 

148.850 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de MIRYAM STELLA 
HERNANDEZ PULIDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.369.188, en 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por MIRYAM STELLA HERNANDEZ PULIDO identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 20.369.188, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces y contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien 

haga sus veces.      
  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
   (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

   

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  

 
INFORME SECRETARIAL: el apoderado judicial de la señora IGNACIO JAVIER 
AGUDELO ROSERO, presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener lo ordenado 

en el proceso ordinario laboral de su poderdante en contra de COLFONDOS S.A. y 
COLPENSIONES - Rad. 2016-557. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF:    EJECUTIVO LABORAL  
EJECUTANTE IGNACIO JAVIER AGUDELO ROSERO 

EJECUTADO:  COLFONDOS S.A. Y COLPENSIONES 
RAD:    2021-000452 
 

Auto Sust. No. 1484 
                                  Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se hace 

necesario, previo a librar mandamiento, requerir al apoderado judicial del ejecutante para 
que a llegue al proceso, la prueba que acredite que realizó las gestiones y trámites 

administrativos pertinentes tendientes a obtener el traslado del actor al fondo de 
pensiones COLPENSIONES.  

 

Ahora bien, se encuentra que, en el expediente obra constancia de consignación 
por concepto de las costas del proceso ordinario por parte de la entidad demandada 

COLPENSIONES puestos a disposición del Juzgado, por lo tanto, se procede a ordenar la 
entrega del título judicial No. 469030002708178 por valor de $ 3.900.000, 
consignado a órdenes de este Despacho. En mérito de lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 469030002708178 

por valor de $ 3.900.000 a favor de la parte ejecutante, a través de su apoderado 
judicial con poder para recibir obrante a folio 1 del cuaderno del proceso ordinario, por 
concepto de costas procesales consignadas a órdenes de este Despacho Judicial por parte 

de la entidad demanda COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial del ejecutante para que previo a 

librar nuevo mandamiento ejecutivo allegue al proceso, la prueba que acredite que realizó 
las gestiones y trámites administrativos pertinentes tendientes a obtener el traslado del 

actor al fondo de pensiones COLPENSIONES. 
 

TERCERO: CONCEDER un término de 15 días calendario, a la parte ejecutante,  

para que aporte lo solicitado en el numeral anterior, si los mismos no fueren aportados en 
ese lapso de tiempo antes mencionado, el despacho se ABSTENDRA de continuar el 

trámite incoado por el apoderado de la parte ejecutante, y en consecuencia se 
DEVOLVERAN nuevamente las diligencias al archivo. 
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 NOTIFÍQUESE, 

 

 
El Juez, 

 
  
 

               
                               (Firma electrónica) 

             JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: CLAUDIA LILIANA LOSADA LOZANO  

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00457 

 

Auto Inter. No. 2120 
                                Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado JHON EDWAR TOBAR portador de la tarjeta profesional No. 223.698 del C. S. 

de la Judicatura, como apoderado judicial de CLAUDIA LILIANA LOSADA LOZANO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.865.290, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por CLAUDIA LILIANA LOSADA LOZANO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 38.865.290, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 
 
 

 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE.: ALVARO CARABALI 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2021 – 00462 

 
Auto Inter. No. 2121 

                                  Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual 
será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado AMARFI CORDOBA MURILLO portador de la tarjeta profesional No. 150.223 
del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de ALVARO CARABALI identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 14.975.905, en la forma y términos que indica el poder 

conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por ALVARO CARABALI identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.975.905, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 

demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 

como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  

 
 

 
 
 

        (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: CLAUDIA INES AYERBE GIRALDO 

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2021 – 00474 

 

Auto Inter. No. 2123 
                                   Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado FERNANDO RODRIGUEZ RAMIREZ portador de la tarjeta profesional No. 

280.675 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de CLAUDIA INES AYERBE 
GIRALDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.958.782, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por CLAUDIA INES AYERBE GIRALDO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.958.782, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces y contra la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por ALAIN 
ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA  o por quien haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 (firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

   

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: ANA FLORENCIA DUQUE RECIO  

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00480 

 

Auto Inter. No. 2124 
                                   Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado WALDER PRIETO LOAIZA portador de la tarjeta profesional No. 138.634 del 

C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de ANA FLORENCIA DUQUE RECIO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.924.443, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por ANA FLORENCIA DUQUE RECIO identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.924.443, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 
 
 

 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: JOSE DELIO VIVIEROS VELEZ 

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00498 

 

Auto Inter. No. 2125 
                                   Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado MANUEL LATORRE NARVAEZ portador de la tarjeta profesional No. 229.739 

del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de JOSE DELIO VIVEROS VELEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.325.629, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por JOSE DELIO VIVEROS VELEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.325.629, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 
 
 

 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: LILIANA JOYAS YEPES 

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2021 – 00506 

 

Auto Inter. No. 2126 
                                   Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado FABIAN DAVID OROZCO GONZALEZ portador de la tarjeta profesional No. 

225.823 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de LILIANA JOYAS YEPES 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.971.274, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por LILIANA JOYAS YEPES identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.971.274, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces y contra la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por ALAIN 
ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA  o por quien haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 (firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

   

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE.: ALEXANDRA SAAVEDRA BECERRA 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2021 – 00510 

 
Auto Inter. No. 2127 

Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual 
será ADMITIDA. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte la HISTORIA 

LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN INCONSISTENCIAS DENOMINADO 
SISTEMA TRADICIONAL del causante DANILO TENORIO ROJAS quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 6.094.226, anotando que de conformidad 

con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del 
Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) 
(…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, 
a fin de que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento 
que es indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 

de la S. S.  Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA portador de la tarjeta profesional No. 
35.603 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de ALEXANDRA SAAVEDRA 

BECERRA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.990.664, en la forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ALEXANDRA SAAVEDRA BECERRA identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.990.664, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
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 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 

demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte la HISTORIA 
LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN INCONSISTENCIAS DENOMINADO 

SISTEMA TRADICIONAL del causante DANILO TENORIO ROJAS quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 6.094.226, anotando que de conformidad 
con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del 
Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) 
(…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, 

a fin de que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento 
que es indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
de la S. S.   

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
El Juez,  

 
 
 

 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: ALFONSO JOSE RACEDO LICONA 

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00517 

 

Auto Inter. No. 2129 
                                   Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada DAISSY PAOLA ALBA OSTOS portadora de la tarjeta profesional No. 235.332 

del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de ALFONSO JOSE RACEDO 
LICONA identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.683.799, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por ALFONSO JOSE RACEDO LICONA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 8.683.799, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 
 
 

 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: OCTAVIO GOMEZ IDROBO 

DDO: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
RAD: 2021 – 00525 

 

Auto Inter. No. 2131 
                                    Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado JOSE FABIO BUITRON RIOS portador de la tarjeta profesional No. 53.049 

del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de OCTAVIO GOMEZ IDROBO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.652.438, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por OCTAVIO GOMEZ IDROBO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.652.438, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces y contra la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, representada legalmente por ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER 
VIANA o por quien haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 
 
 

 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes diligencias, 

informándole que el apoderado judicial de la entidad SALUD TOTAL EPS S.A., presenta 
escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de lo adeudado por concepto de 
aportes a la seguridad social en salud en contra de AFISS CALI S.A.S. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:   EJECUTIVO LABORAL 
DTE:   SALUD TOTAL EPS S.A. 

DDO: AFISS CALI S.A.S. 
RAD.:    2021 – 00298 
 

Auto Inter. No. 2113 
         Santiago de Cali, 06 de noviembre de 2021 
 

La entidad SALUD TOTAL EPS S.A., a través de apoderado judicial presenta 
demanda ejecutiva laboral en contra de AFISS CALI S.A.S., a fin de obtener el pago de 

lo adeudado por concepto de aportes a la seguridad social en materia de salud, 
igualmente solicita medida cautelar.  
 

No obstante, revisada la demanda ejecutiva, encuentra esta oficina judicial que la 
misma debe ser INADMITIDA, por no cumplir con los requisitos de que trata el Art. 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 
del Decreto 806 de 2020, pues presenta las siguientes falencias: 
 

 Advierte el Despacho que, el memorial poder va dirigido a los Jueces Laborales del 
Circuito de Bogotá, por lo tanto, habrá de acondicionar el mismo al distrito judicial 

pertinente. 
 El apoderado judicial no tiene facultad expresa en el poder para incoar las 

pretensiones contenidas en el numeral primero, literal c y d de la demanda ejecutiva. 
 El pedimento consignado en el numeral segundo del acápite de pretensiones no es 

una pretensión sino es una solicitud. 
 

Por lo anterior el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado ANDRES HERIBERTO TORRES ARAGON portador de la tarjeta profesional 

No. 155.713 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS 
S.A., en forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal 

forma. 
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda ejecutiva del proceso de la referencia. 

 
TERCERO: CONCEDER un plazo de cinco (5) días para que la demandante corrija 

las falencias anotadas. 

 
CUARTO: EXPRESAR que si la demandante no corrige la demanda en el plazo 

indicado en el numeral anterior la misma será RECHAZADA. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
El Juez, 
 

 
 

 
  (Firma electrónica) 
 JORGE HUGO GRANJA TORRES 

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021  

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes diligencias, 
informándole que el apoderado judicial de la señora CLAUDIA PATRICIA HINCAPIE 

MEJIA, presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de lo ordenado en 
el proceso ordinario laboral de su poderdante contra COLFONDOS S.A. Y OTROS Rad. 

2017-00042. Sírvase proveer. 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE CLAUDIA PATRICIA HINCAPIE MEJIA 
EJECUTADO:  COLFONDOS S.A. Y OTROS  

RAD:    2021 - 00323 
 

Auto Inter. No. 2114 

                                   Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021 
 

El apoderado judicial de la señora CLAUDIA PATRICIA HINCAPIE MEJIA, 

mayor de edad y vecina de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva laboral en contra de COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A., 

a fin de obtener el pago del derecho incorporado en la Sentencia No. 280 del 22 de 
agosto de 2019 proferida por este Despacho, la cual fue adicionada por la Sentencia 
No. 246 del 20 de noviembre de 2019, proferida por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali – Sala Laboral, solicitando así, el pago de lo ordenado en las sentencias 
mencionadas solo respecto de las costas del proceso ordinario en primera y segunda 

instancia y las costas que genere este proceso; igualmente peticiona medida cautelar en 
contra de la ejecutada. 

 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las sentencias 
mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y traslado de costas con su 
aprobación debidamente ejecutoriadas, en los cuales consta una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido 
cancelada, prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de la 

S.S.  

Ahora bien, observa el despacho, que a órdenes de este despacho se encuentra 
consignado el depósito judicial No. 469030002579632 por la suma de $ 1.705.918 

correspondiente a la condena en costas del proceso ordinario a cargo de PORVENIR 
S.A., y en favor de la parte ejecutante, consignado por dicha entidad. Así mismo, se 

advierte que, reposa en el plenario constancia de consignación de costas procesales por 
parte de la ejecutada COLPENSIONES, consignado a órdenes de este despacho, 
referenciado como título judicial No. 469030002672724 por valor de $ 1.705.918 

correspondiente a la condena en costas del proceso ordinario consignados por 
COLPENSIONES. 

Por lo anterior, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago en contra 

de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., y se ordenará la entrega del título judicial No. 
469030002579632 por la suma de $1.705.918 y del título judicial No. 

469030002672724 por valor de $1.705.918, por concepto de las costas procesales 
consignadas por las entidades ejecutadas, y en consecuencia se ordenará el pago de las 
mismas al apoderado de la parte ejecutante con poder expreso para recibir. 
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Por otro lado, como quiera que la parte actora presenta solicitud de medida 

cautelar en las cuentas de ahorro, corrientes o cualquier otro título bancario o financiero 
que posea la ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los bancos 
OCCIDENTE, BOGOTA, BANCOLOMBIA, AVVILLAS, DAVIVIENDA y BBVA, la 

misma será concedida en los términos del artículo 101 del CPT y de la S.S., siempre y 
cuando no sean recursos que gocen del beneficio de inembargabilidad. Por lo anterior el 

Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía 

ejecutiva laboral a favor de CLAUDIA PATRICIA HINCAPIE MEJIA, y en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía 

ejecutiva laboral a favor de CLAUDIA PATRICIA HINCAPIE MEJIA, y en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 469030002579632 

por la suma de $1.705.918 a favor de la parte ejecutante, por concepto de costas 
procesales consignadas a órdenes de este despacho judicial por parte de la entidad 
demanda PORVENIR S.A., al apoderado judicial de la parte ejecutante quien tiene poder 

expreso para recibir obrante a folio 1 del proceso ordinario. 
 

CUARTO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 469030002672724 
por valor de $1.705.918 a favor de la parte ejecutante, por concepto de costas 
procesales consignadas a órdenes de este despacho judicial por parte de la entidad 

demanda COLPENSIONES, al apoderado judicial de la parte ejecutante quien tiene poder 
expreso para recibir obrante a folio 1 del proceso ordinario. 

 

QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral a 
favor de la señora CLAUDIA PATRICIA HINCAPIE MEJIA identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 31.888.166, y en contra de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, representado legalmente por el Dr. ALCIDES ALBERTO VARGAS 
MANOTAS o quien haga sus veces, por las siguientes sumas y conceptos, los cuales 

deben ser cancelados en el término de cinco días: 
 

 Por las costas del proceso ordinario en primera y segunda instancia estimadas 
en $ 828.116. 

 

SEXTO: Respecto de las costas que se puedan causar o no en el trámite del 
presente proceso ejecutivo se decidirá en el auto que ordene seguir adelante con la 
ejecución. 
 

SEPTIMO: DECRETAR la medida ejecutiva de embargo solicitada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante, de conformidad con lo indicado en la parte 
motiva de esta providencia, recae sobre los dineros que la ejecutada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, posea en las cuentas denunciadas por el ejecutante, esto 

es, en las cuentas de ahorro y/o corrientes del OCCIDENTE, BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, AVVILLAS, DAVIVIENDA y BBVA de la ciudad de Cali, que no gocen 
del beneficio de inembargabilidad. Los oficios se libraran una vez se encuentre aprobada la 

liquidación del crédito y de las costas. 
 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago al representante legal de 
COLFONDOS S.A.,  Dr. ALCIDES ALBERTO VARGAS MANOTAS o a quien haga sus 
veces, de conformidad con el Art. 108 del C.P.T. y de la S.S., es decir personalmente. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

El Juez, 
 

 
 
 

    (Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  

Firmado Por:

 

 

Jorge Hugo Granja Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004
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